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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC- presenta informe de la gestión 2018 
realizada en cumplimiento de las funciones asignadas a la entidad mediante el Decreto 4150 de 2011. 

 

2. ALCANCE 
 
El presente informe, reúne las acciones que durante la vigencia 2018, adelantaron las diferentes áreas, 
con el fin de alcanzar las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico del 
Sector Justicia y del Derecho, el Plan Estratégico Institucional 2015 ï 2018, Plan de Acción 2018 y los 
demás compromisos institucionales y normativos. Se presenta a partir de los procesos institucionales, 
con la información reportada por las dependencias y consolidada por la Oficina Asesora de Planeación 
y Desarrollo. 

 

3. GESTIÓN POR PROCESOS INSTITUCIONALES 
 

3.1 PROCESO ESTRATÉGICO GESTIÓN ESTRATÉGICA ORGANIZACIONAL.  
 
3.1.1 Planeación Institucional 

 
Con participación de las diferentes dependencias de la Entidad se elaboraron los planes institucionales (Plan 
Estratégico, Plan Indicativo y Plan de Acción), los cuales fueron desarrollados en mesas de trabajo durante el 
mes de  enero de 2018, aprobados por el Comité Directivo el 31de enero de 2018  y publicados en la página 
Web, para conocimiento de la ciudadanía, en general  
 
Se realizaron los respectivos seguimientos trimestrales al Plan de Acción, con los informes reportados por las 
dependencias, fueron presentados a la Dirección General y se encuentran igualmente publicados en la página 
web institucional, junto con las matrices de seguimiento.  
 
3.1.2 Planeación y Programación Presupuestal 

 
A nivel de presupuesto la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo, durante la vigencia 2017, adelantó los 
siguientes trámites:  
 

a) VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS VFO, se adelantaron las gestiones necesarias para obtener la 

aprobación de cupo para comprometer presupuestos futuros, con el fin de contratar bienes y/o servicios 

para el INPEC y/ o el funcionamiento de la Unidad, de acuerdo al siguiente  cuadro: 
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Oficio 
Aprobación Min- 

hacienda 

Fecha de 
Aprobación 

Año 
Futuro 

Rubro Nombre Rubro 
Valor Final 
Autorizado 

Millones de $ 

2-2018-035537 4-oct-18 

2019 

A-02-02-02 ADQUISICIÓN  DE SERVICIOS 

9.500 

2020 4.752 

2021 4.894 

2022 2.941 

2-2018-039865 2-nov-18 2019 A-02-02-02 
ADQUISCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

260 

2-2018-045233 6-dic-18 2019 A-2-0-4-6-5 
SERVICIO DE TRANSMINICIÓN DE 
INFORMACIÓN 

154 

2-2018-045786 11-dic-18 2019 A-3-1-1-12 ALIMENTACION PARA INTERNOS 2.742 

2-2018-045786 11-dic-18 2019 A-3-1-1-12 ALIMENTACION PARA INTERNOS 34.477 

2-2018-045789 11-dic-18 2019 A-2-0-4-6-5 
SERVICIO DE TRANSMINICIÓN DE 
INFORMACIÓN 

35 

2-2018-045789 11-dic-18 2019 A-3-5-3-24 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SALUD EN EL 
SISTEMA PENITENCIARIO 

2.318 

        TOTAL 62.073 
FUENTE: OAPLA 

 
 

b)  TRASLADOS PRESUPUESTALES EXTERNOS MEDIANTE ACUERDOS, se presentó ante el Consejo 

Directivo, Departamento Nacional de Planeación ï DNP (para casos de Presupuesto de inversión) y 

Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 

proyectos de acuerdo con el ánimo de obtener la aprobación de los mismos, así:  

 
c) TRASLADOS PRESUPUESTALES INTERNOS: Se realizaron durante la vigencia 19 traslados 

presupuestales internos solicitados por las diferentes áreas ejecutoras con el fin de atender las 

necesidades prioritarias para la entidad y el cliente, en aras de mejorar los indicadores de eficacia y 

eficiencia, no solo a nivel de satisfacer las necesidades sino de mejorar la ejecución de la Unidad. 

 

 

 
ACUERDO No 

DETALLE 
VALOR 

Millones de 
$ 

000001 DE 2018 Transferencias - Cuota de Auditaje Contranal 662 

000002 DE 2018 Gastos Generales ï impuestos y multas 66 

000003 DE 2018 Transferencias ï sentencias y conciliaciones 30 

000004 DE 2018 
Gastos de personal - servicios personales asociados a la nómina ï 
horas extras días festivos e indemnización de vacaciones. 

169 

000005 DE 2018 
Implementación del Sistema Integral de Salud en el Sistema 
Penitenciarios 

8.855 

  TOTAL 9.782 
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3.1.3 Sistema Integrado de Gestión Institucional – SIGI 

El Sistema Integrado de Gestión Institucional-SIGI, se encuentra representado en el Mapa de Procesos,  a 
través del cual se establece la interacción de cada uno de los procesos/subprocesos. Está  conformado por 12 
procesos clasificados en 3 procesos misionales, 4 estratégicos, 4 de apoyo y 1 de evaluación, que responden 
al cumplimiento de los objetivos institucionales. Asimismo, la pirámide documental soporta el desarrollo de las 
actividades ejecutadas en cada uno de éstos y corresponde a procedimientos, manuales, instructivos, guías y 
formatos; aprobado mediante Resolución 250 del 8 de abril de 2016 y publicado en la página web institucional, 
link: www.uspec.gov.co/2012-12-03-18-13-01/sistema-de-calidad.html. 
 
Respecto a la pirámide documental,  se cerró la vigencia 2018 con un total de  74 procedimientos, 15 manuales, 
5 guías, 7 instructivos, 16 políticas, 12 caracterizaciones de proceso/subproceso y 361 formatos. Se realizaron 
sesiones del Equipo Operativo Calidad MECI en cumplimiento a lo establecido en la Resolución 522/2012, se 
desarrollaron 14 mesas de trabajo con el fin de sensibilizar a los responsables de los procesos/subprocesos en 
lo que respecta al mantenimiento, avance y mejora del SIGI. Para la vigencia 2018 se realizaron 14 mesas de 
trabajo  con el fin de   concienciar la importancia de los indicadores de Gestión y apoyar el proceso de 
reformulación dando como resultados 77 indicadores reformulados.  
 
Se realizaron 8 mesas de trabajo con el objetivo de formular planes de mejoramiento enfocados en establecer 
correcciones que eliminen directamente las no conformidades y acciones correctivas para eliminar las causas 
de las mismas. Lo anterior, generó como resultado un acumulado de 218 funcionarios sensibilización durante 
la vigencia. Por otra parte, se realizó una capacitación enfocada en el funcionamiento del módulo de encuestas 
del sistema Gestión Estratégica Organizacional -GEO, lo cual se evidencia en la lista de asistentes a 
Capacitación Módulo de Encuestas de 13/08/2018. 
 
Se realizó el curso de Auditor líder con acreditación internacional a través de la firma COTECNA. El cual contó 
con la participación de 20 funcionarios, de los cuales 13 aprobaron y se certificaron con Auditor Líder. Se realizó 
la Auditor²a de seguimiento a los procesos/subprocesos que conforman el SIGI, Con el objetivo de ñEvaluar la 
eficacia de los Planes de mejoramiento derivados de la Auditoría al SIGI 2018, mediante la verificación de 
evidencias de la ejecuci·n de las acciones formuladas, con el fin de viabilizar el cierre de las No conformidadesò 
 
 

 
NOMBRE DEL PROCESO 

 
NOMBRE SUBPROCESO 

 
ESTADO DE LAS CARACTERIZACIONES DE 

PROCESOS/SUBPROCESOS 

 
 

Gestión Estratégica 
Organizacional 

Direccionamiento 
Estratégico y Planeación 

Institucional 

Actualizado y publicado 

Gestión del sistema 
integrado 

Actualizado y publicado 

Investigación y Aprendizaje para 
la Gestión Penitenciaria 

N/A Actualizado pendiente por formalizar  a la 
OAPLA 

Proceso Gestión Interinstitucional N/A No presenta avance  

Proceso Gestión de la 
Comunicación Institucional 

N/A Actualizado y publicado 

Gestión de la Infraestructura N/A Actualizado pendiente por formalizar  a la 
OAPLA 

Gestión Contractual N/A Actualizado y publicado 

http://www.uspec.gov.co/2012-12-03-18-13-01/sistema-de-calidad.html
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Gestión de Suministro de Bienes y 
Prestación de Servicios 

Suministro de Bienes  En proceso de actualización 

Suministro de Servicios En proceso de actualización 

 
 
 
 

Gestión Administrativa y 
Financiera 

Gestión de Atención al 
Ciudadano  

Actualizado pendiente por formalizar  a la 
OAPLA 

Gestión Financiera Actualizado pendiente por formalizar  a la 
OAPLA 

Gestión de Recursos Físicos 
y Suministros 

En proceso de actualización 

Gestión Documental Actualizado pendiente por formalizar  a la 
OAPLA 

Gestión Jurídica N/A Actualizado y publicado 

Gestión de las Tecnologías de la 
Información 

N/A En proceso de actualización 

Gestión del Talento Humano N/A Actualizado pendiente por formalizar  a la 
OAPLA 

Evaluación de la Gestión 
Institucional 

N/A Actualizado y publicado 

 
 
 
 

3.2  PROCESO MISIONAL GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
 

3.2.1 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA 

La gestión de la Subdirección de Construcción y Conservación -  Mantenimiento está orientada al cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidas en el Plan  Anual Adquisiciones de la USPEC conforme al objeto misional 
de la entidad. El informe contempla el avance de los proyectos de Mantenimiento de los ERON donde se da  la 
continuación a la ejecución del proyecto de atención a 69 establecimientos contratados a través de FONADE,  
71 establecimientos contratados con la USPEC y los contratos que se terminaron de adjudicar finalizando el 
año 2018. 

 

3.2.1.1 PROYECTO DE INVERSIÓN EN LA VIGENCIA 2018 
 

A. GESTIÓN 
 

El desarrollo de los objetivos específicos de la Subdirección de Construcción y Conservación  a la 

fecha de corte, contemplan:  

 

1. Mejoramiento, mantenimiento de la Infraestructura de los ERON mediante procesos de 
contratación.  

2. Incentivar modos alternativos de mantenimiento locativo en cuanto a  emergencias y atención 
primaria que atienden las acciones judiciales impuestas por los jueces de la República.  

3. Incrementar calidad de la habitabilidad y mejoramiento de las zonas de disfrute de la PPL de los 
establecimientos.  

4. Continuación de las obras de acuerdo a lo ordenado por las Sentencias. 
5. Adecuación de plantas de tratamiento y  eléctricas. 
6.   Mantenimiento rutinario de áreas de sanidad, celdas rancho y redes hidrosanitarias.  
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Ejecución del mantenimiento de los establecimientos penitenciarios y carcelarios, desarrollando el Proyecto de 
Inversión FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LOS ERON A CARGO DEL INPEC ï 
NACIONAL a través de los siguientes proyectos: 
 
Ȥ Mantenimiento FONADE 
Ȥ Mantenimiento USPEC 

 

De acuerdo con las necesidades priorizadas por la Dirección de los diferentes Establecimientos Carcelarios, 
previa consideración de la Dirección de Gestión Corporativa del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC. 
 
La Subdirección, ha venido atendiendo las principales necesidades en el mantenimiento de los establecimientos 
de reclusión, a fin de mejorar las condiciones de salubridad y habitabilidad de los internos, a través de la  
supervisión, realizando semanalmente reuniones de seguimiento del Contrato FONADE y USPEC, buscando 
establecer una relación directa y seguimiento constante a las obras contratadas, así como también las 
interventorías, consultorías  y compraventa, obteniendo hasta la fecha los avances que a continuación se 
relacionan: 
 

1 Ejecución mantenimiento contratos a través de FONADE: 
 

La USPEC  mediante Contrato Interadministrativo de Gerencia de Proyectos No. 216144  contrató la 
intervención de 69 establecimientos, de los cuales 13 se encuentran en proceso de  incumplimiento, 
contratos Nª 2180721 y Nª 2180724, además del cierre del establecimiento de EPC Caloto por parte 
del INPEC, quedando finalmente para ejecutar 55 establecimientos penitenciarios 
 

AVANCE FÍSICO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN - CI 216144 

N° MACROPROYECTO 
AVANCE FÍSICO POR 
MACROPROYECTO 

OBSERVACIONES 

1 
Diagnóstico y mantenimiento equipos 
biomédicos 

20,00% En ejecución 

2 Mantenimiento y operación PTAR y PTAP 30,31% En ejecución, 20 en ejecución y 8 pendientes de inicio 

3 
Mantenimiento calderas y lavanderías (20 
EPC) 

48,92% 
En trámite de modificación del contrato de 
mantenimiento de calderas 

4 Mantenimiento plantas eléctricas 100,00% Terminado 

5 
Mantenimiento infraestructura física (69 
EPC -cancelado Caloto) 

27,58% 
El grupo 1 y 4 se contrataron y terminaron 
anticipadamente, el avance físico y financiero de 
dichos contratos fue del 0% 

Fuente Información suministrada por FONADE 6 febrero de 2019  
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2 Ejecución mantenimiento contratado por la USPEC: 
 

EJECUCIÓN FINANCIERA Y OBRA CONTRATOS USPEC 2017-2018 

Grupo Tipo Contrato No. 
Porcentaje de ejecución 

de obra 

1 
Obra 177-2017 

94,54% 
Interventoría 159-2017 

2 
Obra 178-2017 

97,62% 
Interventoría 161-2017 

3 
Obra 174-2017 

69,33% 
Interventoría 162-2017 

4 
Obra 179-2017 

73,42% 
Interventoría 160-2017 

5 
Obra 176-2017 

76,47% 
Interventoría 157-2017 

6 
Obra 175-2017 

3,95% 
Interventoría 140-2018 

7 
Obra 180-2017 

50,93% 
Interventoría 158-2017 

Promedio ejecución de obra: 66,61% 

Fuente Información suministrada por SCC 6 febrero de 2019 

 
Para el caso de los contratos realizados para el 2018 se encuentran modalidades de obra, interventoría, 
prestación de servicio, consultorías y compraventa los cuales atendieron: 

 
 

 

RESUMEN EJECUCIÓN OBRA CONTRATOS USPEC 2018 

Grupo Tipo Contrato Nº 
% de ejecución de 

obra 

Plantas eléctricas 

Obra 154-2018 
55,00% 

Interventoría 167-2018 

N/A Obra 148-2018 100,00% 

N/A Obra 172-2018 48,58% 

N/A Prestación de servicios 131-2018 57,50% 

N/A Prestación de servicios 143-2018 45,00% 

N/A Prestación de servicios 199-2018 100,00% 

N/A Consultoría 170-2018 50,00% 

Valledupar Interventoría 234-2018 0,00% 

  Consultoría 171-2018 60,00% 

    235-2018 0,00% 

Ambiental Consultoría 208-2018 0,00% 

Ambiental   209-2018 20,00% 
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    216-2018 0,00% 

    217-2018 0,00% 

    221-2018 0,00% 

UTE Colombia 

Obra 222-2018 0,00% 

Interventoría 223-2018 0,00% 

    224-2018 0,00% 

N/A Consultoría 226-2018 0,00% 

    233-2018 0,00% 

  Obra 173-2018 0,00% 

Mantenimiento 
general Interventoría 236-2018 

0,00% 

Promedio ejecución de obra: 65,15% 

Fuente Información suministrada por SCC 12 febrero de 2019   
 
 

3 Ejecución mantenimiento Sentencia 762 de 2015: 

 
La USPEC ha venido realizando acciones tendientes a lograr mejorar la habitabilidad de la población 

privada de la libertad, realizando diferentes proyectos que permitan actividades de resocialización y 

que cumplan con lo  establecido en la Sentencia T-762, en relación a los aspectos que motivaron el 

estado de cosas de inconstitucionalidad por la ñvulneraci·n de los derechos fundamentales de las 

personas privadas de la libertad. Desarticulaci·n de la Pol²tica criminalò.  

 

En concordancia con la función misional de la Dirección de Infraestructura de diseñar y proponer la 

adopción de estándares y normas técnicas para los proyectos de infraestructura definida por el Decreto 

4150 de 2011, "Por el cual se crea la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC, se 

determina su objeto y estructura", esta Dirección ha venido implementando una estrategia para la 

adopción de estándares de infraestructura que es fundamental, para fortalecer la institucionalidad con 

relación a la generación de Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. 

 

Cabe resaltar que este trabajo impacta de forma transversal a las diferentes actividades de la USPEC, 

e incluso, permite atender los requerimientos de la Corte consignados en la Sentencia T762.  

 

Atendiendo estos objetivos la USPEC participa activamente del Comité Intersectorial de Seguimiento 

de la Sentencia 762, mediante el cual se han logrado avances como la revisión y de los estándares 

relacionados con las áreas de celdas, rancho y sanidad, que afectan directamente la vida en reclusión 

y que por lo tanto son indispensables para garantizar los derechos dentro de los establecimientos.  
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ESTABLECIMIENTOS INTERVENIDOS SENTENCIA T-762 

NOMBRE_PENIT VLR_PPTO 
%AVANCE 

OBRA 
EPMSC FLORENCIA     3.470.086.557  27,13% 

EC BOGOTÁ     4.374.023.499  10,00% 

EPMSC - RM VILLAVICENCIO     1.675.771.633  55,90% 

EPAMS CAS JP PALMIRA     4.212.163.772  37,76% 

EPMSC  CARTAGO     1.748.872.527  45,00% 

EPMSC ROLDANILLO        874.440.951  35,58% 

EPMSC SINCELEJO     3.328.052.224  18,60% 

COMPLEJO METROPOLITANO CÚCUTA     4.433.117.176  0,00% 

EPMSC ERE JP BUCARAMANGA     4.478.740.005  0,00% 

EPMSC SAN VICENTE DE CHUCURÍ        978.517.224  0,00% 

EPMS CAS ERE JP ITAGUÍ LA PAZ     3.561.396.497  29,00% 

COMPLEJO PEDREGAL     3.577.101.864  28,10% 

EPMSC APARTADÓ     2.687.775.094  51,16% 

EPMSC ANSERMA     1.762.842.506  61,29% 

EPMSC ERE PEREIRA     2.633.157.339  92,00% 

EPMSC SANTA ROSA DE CABAL        889.754.498  100,00% 

TOTAL   44.685.813.366  30,05% 
Fuente Información suministrada por FONADE 6 febrero de 2019  

 

 

B. FINANCIERO 
 

¶ Ejecución FONADE- Mediante Convenio 216144: 

INFORME FINANCIERO A DICIEMBRE 2018 - FLUJO REAL FONADE 

  EJECUCIÓN ACUMULADA 

CONCEPTO VALOR ASIGNADO 
VIG. 
2016 

VIG. 2017 VIG. 2018 
TOTAL EJECUCIÓN 

ACUMULADA 

COSTOS DE 
INVERSIÓN 

$ 330.013.912.830 $ 0 $ 636.935.381 $ 23.075.421.463 $ 23.712.356.844 

COSTOS DE 
OPERACIÓN Y 
DERIVADOS 

$ 12.828.059.367 $ 0 $ 3.131.837.809 $ 3.481.708.427 $ 6.613.546.236 

PROVISIÓN GMF 
(Gravamen al 
movimiento 
financiero 

$ 1.370.099.421 $ 0 $ 647.921 $ 166.863.430 $ 167.511.351 

CUOTA DE 
GERENCIA 

$ 21.778.058.124 $ 0 $ 2.165.121.025 $ 6.606.833.290 $ 8.771.954.315 

VALOR TOTAL 
CI216144 

$ 365.990.129.742 $ 0 $ 5.934.542.136 $ 33.330.826.610 $ 39.265.368.746 

Fuente Información suministrada por FONADE 6 febrero de 2019     
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 AVANCE FINANCIERO DEL CI 216144  FONADE 

N° MACROPROYECTO 
MONTO ASEGURADO 

DE INVERSIÓN 
(Incluye Interventoría) 

% 
PARTICIPACIÓN 

VR TOTAL 
INVERSSIÓN 

CONTRATADO (Con 
Registro Presupuestal) 

% CONTRATADO/ 
ASIGNADO 

EJECUCIÓN 
FINANCIERA (Pagos 
legalizados mediante 

IEF / A Diciembre/2018 

% EJECUCIÓN 
FINANCIERA / 
CONTRATADO 

1 
Mantenimiento 
Infraestructura física 

   129.029.135.595  87,89%   122.876.119.448  95,23%    17.567.598.463  14,30% 

2 
Mantenimiento y 
Operación PTAR y 
PTAP 

     15.527.726.134  10,58%     14.764.044.441  95,08% 1528022919 10,35% 

3 
Mantenimiento 
Calderas y 
Lavanderías 

        1.351.468.611  0,92%        1.324.425.278  98,00% 493398210 37,25% 

4 
Mantenimiento 
Plantas Eléctricas 

           896.445.258  0,61%           894.072.416  99,74% 788921475 88,24% 

  
VALOR TOTAL 
INVERSIÓN 

   146.804.775.598  100,00%   139.858.661.583  97,01%    20.377.941.067  37,53% 

Fuente Información suministrada por FONADE 6 febrero de 2019 - 
Presentación     

 
  
 

CONTRATOS CELEBRDOS (CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2018) 

CLASE DE  CONTRATO CANTIDAD 
VALOR CONTRATO 

MAS ADICIONES 
TOTAL PAGOS SALDO 

OBRA 14 $ 55.901.683.967 $ 35.985.831.089 $ 19.915.852.878 

INTERVENTORÍA 14 $ 8.574.817.250 $ 3.551.864.795 $ 5.022.952.455 

CONSULTORÍA 5 $ 281.868.946 $ 24.607.397 $ 257.261.549 

COMPRAVENTA 2 $ 1.829.766.000 $ 0 $ 1.829.766.000 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

3 $ 455.188.070 $ 72.008.400 $ 383.179.670 

TOTALES 38 $ 67.043.324.233 $ 39.634.311.681 
 

$ 27.409.012.552 
 

Fuente Información suministrada por la Coordinación SSC  enero de 2019    
 

 

EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LAS SENTENCIAS 

SENTENCIAS ERON VLR_PPTO % AVANCE OBRA AVANCE FINANCIERO 

T - 762 16          44.685.813.366  30,05% 26,15% 

T - 388 3          10.393.433.969  26,77% 2,19% 
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T- 197 2            2.506.425.250  17,11% 9,10% 

EMERGENCIA CAR 4            4.427.046.416  35,09% 35,09% 

TOTAL 25          62.012.719.001  27,25% 18,13% 

Fuente Información suministrada por FONADE 6 febrero de 2019 - Presentación  

 

Las sentencias están incluidas en el Contrato interadministrativo con FONADE, de los cuales 16 

establecimientos pertenecen a las T-762, con un presupuesto asignado de $44.685.813.366; y con avance 

financiero del 26,15% y 30,05% de avance de obra. 

 

C. LOGROS 
 

- Implementación de la estrategia de atención primaria por el sistema de monto agotable, para atender 

el mantenimiento locativo a fin de atender mandatos judiciales, de igual sentido se estructuró el 

proyecto para mantenimiento de áreas para la primera infancia 

- Se realizó la contratación de personal requerido para el desarrollo de las metas previstas. 

- Se gestionaron recursos para incrementar la ejecución de los proyectos de inversión de la 

Subdirección.  

- Se avanzó en el inicio de los procesos de contratación con el objetivo de realizar todos los contratos 

previstos para la vigencia. 

- Se apropiaron los recursos para la próxima vigencia 2019 con los proyectos correspondientes. 

- Continúa el proceso de contratación para el mantenimiento de la infraestructura física en los ERON a 

cargo del INPEC (mantenimiento general Establecimientos de Reclusión). 

- Continúa el proceso de contratación para Interventoría técnica, administrativa y financiera para 

mantenimiento de la infraestructura física en los ERON a cargo del INPEC (mantenimiento general 

Establecimientos de Reclusión). 

 

 
3.2.2 CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA. 

 
De acuerdo a las condiciones actuales de la infraestructura carcelaria, los altos niveles el hacinamiento en los 
Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional y la falta de acceso a espacios y elementos, que den 
cumplimiento a los estándares en materia de  reclusión y resocialización de la población privada de la libertad 
en los ERON, se hace necesario la actualización y ampliación de estos, bajo las condiciones y requerimientos 
del actual sistema penitenciario nacional, las normas técnicas y estándares mínimos establecidos. 
 
La USPEC mediante el desarrollo del  Proyecto de Inversi·n ñConstrucci·n y ampliaci·n de Infraestructura para 
generaci·n de cupos en los ERONò  ha adelantado la formulaci·n de diferentes alternativas que permitan dar 
solución en el largo plazo a esta problemática. 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en Colombia mide el número de personas privadas de 
la libertad teniendo en cuenta  la capacidad instalada dentro de los Establecimientos de Reclusión del Orden 
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Nacional (ERON), es decir los cupos penitenciarios y carcelarios entendidos de manera integral no solo como 
el espacio tipo celda, en el cual pernocta el interno, sino también las diferentes áreas comunes y de apoyo que 
hacen parte del establecimiento, tales como ranchos, aulas o talleres con su respectiva dotación y mobiliario. 
De acuerdo con las estadísticas del INPEC (INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, 
2017), a febrero de 2018, existen 115.488 personas privadas de la libertad en 79.723 cupos a nivel nacional, 
es decir que se tiene un índice de hacinamiento a febrero de 2018 del 44.9 %. 
 
Es importante resaltar que en los establecimientos de reclusión del orden nacional, se presentan situaciones 
derivadas de la obsolescencia de los inmuebles por su avanzada edad, que en algunos casos fueron 
construidos en los años 50, lo que indica que corresponden a diseños propios de la época y fueron concebidos 
para recluir a un número inferior de internos, con relación a los que se alojan actualmente. 

 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE INVERSION PARA LA VIGENCIA 2018 

 
Para la vigencia 2018 se apropiaron recursos por valor de $ 262.811.873.646,oo, posteriormente y de acuerdo 
a lo estipulado en el Decreto 662 del 17 de abril de 2018 ñPor el cual se aplazan unas apropiaciones en el 
Presupuesto General de la Naci·n de la vigencia fiscal de 2018ò, emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, reduce la apropiaci·n anual del proyecto de inversi·n ñConstrucci·n y ampliaci·n de infraestructura 
para la generaci·n de cuposò de la USPEC en un valor de $29.603.146.845,oo quedando el valor de la 
apropiación en $233.208.726.801,oo.  
 
En la vigencia 2018 se adelantaron ajustes al proyecto de inversión, a partir de las necesidades de ejecución 
de los proyectos. En marzo de 2018 se solicitó la reprogramación de vigencias futuras debido al poco avance 
en la ejecución de los proyectos de Obra Nueva en Combita y Pereira, que por dificultades técnicas no habían 
podido iniciar, esta solicitud incluyo la ampliación del plazo de ejecución y el traslado de los recursos autorizados 
en vigencia futura de 2018 a otras vigencias, y fue aprobada en el mes de Julio de 2018. 
 
Una vez se obtuvo aval de esta reprogramación, se presentó solicitud para una nueva actualización del proyecto 
de inversión que en esta oportunidad incluyo nuevos proyectos de diseño y obra, el cual fue aprobado el 23 de 
agosto de la misma vigencia. 
No obstante, la administración del momento no dio inicio oportuno a los procesos de selección requeridos para 
la contratación, lo que no permitió cumplir con el cronograma planeado en el proyecto de inversión aprobado.  
Posteriormente se realizaron tres ajustes a la planeación para presentar actualización al proyecto de inversión, 
los cuales incluían la ejecución de los proyectos con vigencias futuras, sin embargo el proceso al interior de la 
entidad se demoró y finalmente dicha actualización no alcanzó a ser presentada ante el DNP. 
 
Con la llegada de la nueva administración se retomó el proceso y se realizó solicitud de autorización a DNP, 
Minjusticia y Min-Hacienda para dar inicio a los procesos de selección y estos quedaran en curso, lo cual no 
fue aprobado por estas entidades. 
 
Al mismo tiempo, se envió oficio al Consejo de Política Fiscal CONFIS, exponiendo los cambios que se 
requerían al CONPES  3871, en cuanto a reprogramación de vigencias futuras, dadas las dificultades 
presentadas para el inicio de cada uno de los proyectos. 
 
Finalmente, se presentó proyecto de inversión para el cierre de la vigencia donde se realizó la devolución de 
recursos por valor de $170.975.085.382,00  
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PROYECTO DE INVERSIÓN EN LA VIGENCIA 2018 
 
Durante 2018, la USPEC con el objetivo de estructurar proyectos que aporten al cumplimiento del objetivo 
institucional ha adelantado acciones para permitir la continuidad en cada fase de estos, desde la planeación 
trazada de la Dirección de Infraestructura consignada en el Proyecto de Inversión PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA GENERACION DE CUPOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ORDEN NACIONAL a cargo de la Subdirección de Seguimiento 
a la Infraestructura. 
 
Dichas acciones han atendido cada fase del proyecto desde la concepción del mismo hasta la entrega efectiva 
de los cupos penitenciarios cumpliendo con los estándares actuales. 

 

A. GESTION 

 

1. PREDIOS PARA NUEVOS ESTABLECIMIENTOS 
 

La USPEC junto con las autoridades territoriales ha realizado la gestión para la consecución de nuevos 
predios, por lo que se han realizado visitas a nuevos lotes que cumplan con los requisitos mínimos como 
son la disponibilidad de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía y situación predial a 
nombre del INPEC,  para así realizar la construcción del establecimiento en el tiempo estipulado. 
 

GESTION DE PREDIOS 

UBICACIÓN ACCIONES USPEC 
CUPOS 

REQUERI
DOS 

REVISIÓN DE 
VIABILIDAD, COMPRA O 

CESIÓN DE LOTE 
SEGUIMIENTO DICIEMBRE 2018 

Buenaventura 

Predio Tangasuga en proceso 
de verificación por parte de la 
SAE para asignación al sector 
justicia y en revisión de notas 

de extinción de dominio. 
Igualmente se está verificando 

la posibilidad de hacer una 
ampliación en el EPC existente 

para 400 PPL 
aproximadamente. 

3.000 
Entidad territorial y/o 

Minjusticia debe adelantar 
la gestión. 

No se ha definido aún el predio por 
parte de las entidades territoriales 

Atlántico 

Lotes en estudio de viabilidad 
por parte de la Gobernación del 

Atlántico (VoBo INPEC y 
USPEC). Ya se firmó por parte 
de las entidades participantes el 
Convenio Marco y el Convenio 

Derivado No. 1 

5.000 
La Gobernación del 

Atlántico tramitará cesión 
de lote. 

Se está a la espera de la definición 
por parte de la Gobernación del 

Atlántico respecto al predio a ceder. 
Es importante definir la factibilidad de 

los servicios públicos. 

Cali 

Firmado Convenio Marco y 
Derivado por parte de la 

Gobernación del Valle, Alcaldía 
de Cali, Minjusticia, INPEC y 
USPEC, para ampliación del 

EPMSC Villahermosa. 

1.000 
Saneamiento del terreno 
escogido por parte del 

ente territorial. 

Se está a la espera de la firma del 
convenio derivado, para que la 

gobernación del Valle entregue el 
predio donde se localiza el 

establecimiento de Villahermosa al 
INPEC. 

Putumayo 
Predios en Villagarzón y Mocoa 

en estudio de viabilidad por 
2.500 

Alcaldías municipales y 
Gobernación, 

Atendiendo la invitación realizada por 
la Alcaldía de Mocoa, se realizó visita 
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GESTION DE PREDIOS 

UBICACIÓN ACCIONES USPEC 
CUPOS 

REQUERI
DOS 

REVISIÓN DE 
VIABILIDAD, COMPRA O 

CESIÓN DE LOTE 
SEGUIMIENTO DICIEMBRE 2018 

parte del INPEC y USPEC, para 
construcción de un nuevo EPC. 

A 28.09.2018 ya se han 
realizado las visitas a los dos 
lotes ofrecidos, encontrándose 

que el predio de Mocoa no 
cumple con las 

especificaciones, por tal motivo 
el alcalde quedó comprometido 
en buscar nuevas alternativas. 

a seis predios propuestos (La EME, 
Villa Hermosa, El diviso, El Naranjito, 
El Paraíso y La nueva Esperanza) 
para la posible construcción de un 

ERON en Mocoa.  
Tres de los predios visualmente 

presentan pendientes superiores a 
las requeridas para la construcción de 

un Establecimiento de Reclusión, 
algunos de los predios como es el 

caso del Paraíso y La Nueva 
Esperanza tienen una topografía 
escarpada, con fuertes caídas y 

ondulaciones pronunciadas, por lo 
que no son viables para la 

construcción de un Establecimiento 
Penitenciario y Carcelario. 

Con respecto a los predios de Villa 
Hermosa, El diviso y El Naranjito, se 
realizaron algunas observaciones de 
carácter técnico y legal, que deberán 
ser aclaradas por  Alcaldía de Mocoa 

para evaluar la viabilidad real de 
estos predios. 

La Unión 

Se solicitó documentación 
jurídica y planimetría del predio 
a la Alcaldía de La Unión para 
revisión de la viabilidad inicial 

del predio 

2.500 Alcaldía municipal. 

En visita realizada al predio ñEl 
Luceroò se pudo observar que el 

mismo presenta una forma irregular 
en su trazado, se encuentra en área 
de expansión urbana cerca de una 
reserva forestal la cual tiene una 

densidad de vegetación árida y con 
individuos arbóreos de cerca de 15m 

de altura propios de la región, 
caracterizada por ser Bosque seco 

tropical, así mismo y luego de realizar 
el análisis de la información obtenida 

mediante el programa de Google 
Earth en los cortes del terreno, el 

predio cuenta con pendientes 
superiores a las requeridas para la 
construcción de un Establecimiento 
de Reclusión, ya que las mismas 

oscilan entre el 22.9% y en algunos 
puntos del 24,3%, debido a que las 
pendientes son pronunciadas no se 
recomienda utilizar este predio para 

la construcción de un ERON. 
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GESTION DE PREDIOS 

UBICACIÓN ACCIONES USPEC 
CUPOS 

REQUERI
DOS 

REVISIÓN DE 
VIABILIDAD, COMPRA O 

CESIÓN DE LOTE 
SEGUIMIENTO DICIEMBRE 2018 

Barrancaberm
eja 

El 20 de diciembre de 2018 
terminó el proceso de cesión 

del predio por parte de la 
Alcaldía de Barrancabermeja al 

INPEC, Mediante Escritura 
Pública No. 3101 y con 

Matricula Inmobiliaria No. 303-
76368,  dando así cumplimiento 

con la autorización dada al 
alcalde Municipal por el 

Concejo Municipal contenido en 
Acuerdo No. 024 del 2017 

3.000 
Reunión INPEC, USPEC, 
Minjusticia para definición 
de aceptación de predio. 

Luego de recibir la información por 
parte de la Alcaldía de 

Barrancabermeja y la documentación 
aclaratoria solicitada, mediante oficio 
E-2018-0311115 del 06 de diciembre 
de 2018, se da viabilidad al predio 

ofrecido  para iniciar con los trámites 
legales correspondientes a la cesión 

del predio. 
El 20 de diciembre el INPEC recibió 
el predio  y por parte la USPEC se 
tiene previsto iniciar consultoría de 

diseños en la vigencia 2019 

Uramita 

Lote cedido por Alcaldía de 
Uramita al INPEC. Se requiere 
definir viabilidad de proyecto 

APP. 

2.000 
Definición de continuar 
con segunda fase de la 
estructuración de APP. 

A la espera de que se defina si se 
continua con la fase dos de la 

estructuración de la APP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para facilidad de este proceso, se implementaron una serie de fichas técnicas para verificar que los predios 
respondan a las necesidades de los nuevos establecimientos 
 
Igualmente, se han estructurado  nuevas estrategias a corto y mediano plazo para aumentar los cupos con 
el fin de disminuir el hacinamiento.  

 
2. CONVENIOS 

 
La USPEC dentro de su Plan de Acción realizó convenios  con el fin de gestionar obtención de 
un predio a nombre del INPEC y así construir un nuevo ERON en departamento del Atlántico 
que generará 5000 nuevos cupos. 
 

No. Convenio Descripción 
Nombre Razón 

Social 
Estado 

Convenio  
Específico Derivado 
No. 1 del Convenio 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la 
entrega de un predio destinado a la ejecución de un proyecto 

consistente en la construcción de un establecimiento de reclusión 

Ministerio de 
Justicia y del 

Derecho, INPEC, 
En ejecución 
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Marco de 
Cooperación No. 
452 de 2017 se 

firmó el 2 de agosto 
de 2018 

 

del orden nacional en el departamento del Atlántico, así como la 
entrega de los diseños necesarios para su realización y la 

ejecución de los tramites presupuestales pertinentes para la 
consecución de recursos que viabilicen dicho proyecto. 

USPEC, 
Gobernación del 

Atlántico y 
Distrito de 

Barranquilla  

 
 

3. MODULARES 
 
Estrategia a corto plazo para la generación de 4.800 nuevos cupos en Infraestructuras modulares. 

 

Como consecuencia del análisis de la situación del estado de la infraestructura penitenciaria y los impactos 
constitucionales, ambientales, sanitarios y sociales, surge de forma imperativa a nivel nacional, la 
necesidad de dar solución a la problemática de hacinamiento y de falta de infraestructura en los 
establecimientos penitenciarios y carcelarios en el corto plazo. 
 
Dentro de las iniciativas a realizar para atender la situación de hacinamiento del país, la USPEC, decide 
plantear y desarrollar proyectos de Infraestructura Penitenciaria y Carcelaria Modular (IPCM), a corto plazo 
y de forma transitoria que permitirá la generación de cupos en los establecimientos penitenciarios y 
carcelarios, identificados con mayores necesidades.  
   
Con la implementación de este sistema se permitirá la construcción de aproximadamente 4.800 cupos para 
las personas privadas de la libertad en condición de condenados y los que ya están pronto por cumplir su 
pena. Los establecimientos que se establecerían serian a un nivel de mediana y mínima seguridad, 
cumpliendo con los estándares y normas técnicas establecidas en la sentencia 762 de 2015, auto 121 de 

2018, sentencia 388 de 2013, normas internacionales, normas Nelson Mandela y las contenidas en 
el Comité Internacional de la Cruz Roja. 
 
Este proyecto permitirá desarrollar ciudadelas móviles con la implementación de sistemas modulares para 
la adecuación y formulación de Infraestructura Penitenciaria y Carcelaria modular (IPCM) transitoria de alto 
impacto, desarrollo a corto plazo y de bajo costo.  

 

Los diseños para los sistemas modulares contarán con las condiciones mínimas y criterios estipulados por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia T-762 de 2015. 
El diseño, además de contar con las condiciones listadas a continuación, garantizará como mínimo un área 
de 20 mts2 por interno en establecimiento, teniendo en cuenta solo las áreas a las que tiene acceso la 
población reclusa para su habitar, procesos de resocialización, redención de pena, trabajo y contacto 
familiar, además de las áreas destinadas para su servicio (Sanidad, Rancho, Talleres). 
 

V Áreas de celdas individuales 

V Áreas de celdas colectivas 

V Altura mínima de las celdas 

V Áreas mínimas de camastros 

V Cantidad de unidades sanitarias por interno 

V Cantidad de duchas por interno 
 

B. COMPONENTE TÉCNICO 
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1. DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE ANTERIORES VIGENCIAS 

 

Contratos de Obra  

No. Contrato Descripción 
Nombre Razón 

Social 

Avance 
vigencia 

2018 

Avance  
alcanzado 

por la 
obra al 
cierre 
2018 

Cupos Estado 

217-2013 

Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras 

conexas en el EPMSC Espinal, 
se realizaron obras de 

postventa. 

CONSORCIO 
URBAESPINAL 

3% 100% 768 En Liquidación 

218-2013 
Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras 
conexas en el EPMSC Tuluá 

DISICO-PROING-
CYG  

10% 100,00% 656 Liquidado 
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Contratos de Obra  

No. Contrato Descripción 
Nombre Razón 

Social 

Avance 
vigencia 

2018 

Avance  
alcanzado 

por la 
obra al 
cierre 
2018 

Cupos Estado 

219-2013 
Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras 
conexas en el EPMSC Buga 

CONSORCIO 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS  
0% 90% 720 Suspendido 

398-2014 

Adecuación, mantenimiento, 
mejoramiento y conservación de 

la infraestructura física para 
generar cupos adicionales en el 
establecimiento penitenciario de 

alta y Mediana Seguridad 
Carcelaria de Girardot -

Cundinamarca. 

CONSORCIO 
GLOBAL 

CONSTRUCTION 
GIRARDOT 

10% 100% 344 Liquidado 

401-2014 

Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras 

conexas en el EPMSC Ipiales.  
Este contrato  presentó un 

avance del 35% de ejecución en 
la vigencia y se realizaron 2 

adiciones, Una por valor 
$13,542,005,903,oo y la otra por 

valor de 6,166,071,255,oo  
 

CONSORCIO 
CYG -DISICO-

PROING IPIALES 
35% 86% 608 En ejecución 

402-2014 

Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras 

conexas en el EPMSC Girón.  
Este contrato presentó un 

avance de ejecución del 30% en 
la vigencia y  se realizaron 2 

adiciones, una por valor 
$9,819,665,161,oo y la otra por 
valor de $10,005,340,175,oo 

CONSORCIO 
CYG-DISICO-

PROING GIRON 
30% 82% 760 En ejecución 

403-2014 
Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras 

conexas en el EPMSC Ibagué 

CONSORCIO 
TECTUM - 
IBAGUE 

3% 100% 576 Liquidado 

CONVENIO No. 
216144 -2016 

Construcción de un 
Establecimiento penitenciario de 

mediana seguridad del orden 
nacional ERON La Concordia - 

Pereira. 

FONADE 1% 1% 900 En ejecución 

CONVENIO No. 
216144 -2016 

Demolición y Construcción 
EPMSC JP Bellavista - Medellín 

Patio 2 
FONADE 3% 3% 408 En ejecución 
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Contratos de Obra  

No. Contrato Descripción 
Nombre Razón 

Social 

Avance 
vigencia 

2018 

Avance  
alcanzado 

por la 
obra al 
cierre 
2018 

Cupos Estado 

CONVENIO No. 
216144 -2016 

Dotaciones Tuluá y Espinal FONADE 3% 3%   En ejecución 

CONVENIO 
ESPECIFICO 

DERIVADO NO. 
1 DEL 

CONVENIO 
MARCO DE 

COOPERACIÓN 
N° 393 DE 2017 

Construcción de un CAMIS en 
el Municipio de Yarumal - 

Antioquia 

EMPRESA DE 
VIVIENDA DE 
ANTIOQUIA - 

VIVA 

5% 5% 1328 Suspendido 

CONVENIO 
ESPECIFICO 

DERIVADO NO. 
1 DEL 

CONVENIO 
MARCO DE 

COOPERACIÓN 
N° 173 DE 2017 

 
Realizar la formulación, 

estructuración y ejecución de un 
proyecto inmobiliario en el 

predio actualmente ocupado por 
el Centro de Reclusión de 

Mujeres de Bogotá (El Buen 
Pastor) que viabilice a la vez la 
reubicación al inmueble donde 

se localiza el Complejo 
Carcelario y Penitenciario 
Metropolitano de Bogotá ï 

COMEB. 

AGENCIA 
NACIONAL 

INMOBILIARIA 
VIRGILIO BARCO 

VARGAS - 
TRASLADO BUEN 

PASTOR - LA 
PICOTA 

5% 5% 2000 En ejecución 

 
 

Contratos de Interventoría 

No. Contrato Descripción 
Nombre Razón 

Social 

Avance  
ejecución 

Establecimiento 
Estado 

223-2013 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica para la Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras conexas en el 

EPMSC Espinal 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA-

ESPINAL 

100% En Liquidación 

224-2014 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica para la Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras conexas en el 

EPMSC Tuluá 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA- 

TULUA 

100% Liquidado 

225-2013 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica para la Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras conexas en el 

EPMSC Buga 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA - 

BUGA 

90% En Liquidación 
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391-2014 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica para la Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras conexas en el 

EPMSC Ibagué 

CONSORCIO 
JASAN-3 

100% En Liquidación 

392-2014 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica para la Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras conexas en el 

EPMSC Girón 

CONSORCIO 
JASAN-3 

  
En proceso de 
incumplimiento 

393-2014 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica para la Construcción de un Sector de 
Mediana Seguridad y obras conexas en el 

EPMSC Ipiales 

CONSORCIO 
JASAN-3 

  
En proceso de 
incumplimiento 

CONVENIO No. 
216144 -2016 

Interventoría de Girón e Ipiales FONADE 1% En ejecución 

135-2018 
Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica para la Construcción de un CAMIS en 

Yarumal - Antioquia 

CONSORCIO 
INTERVENTORIA 

CAMIS 
5% En Liquidación 

 
 
V DESARROLLO DE LA CONTRATACION EN EL 2018 

 

CONTRATACION VIGENCIA 2018 

No. Contrato Descripción 
Nombre Razón 

Social 

Avance  
ejecución 

Establecimiento 
Estado 

 185 - 2018 Estudio de Suelos en el EPMSC Espinal 
TIBOCOR LTDA - 

ESTUDIO DE 
SUELOS 

40% En ejecución 

 215 - 2018 
Construcción del Cerramiento perimetral 

provisional del predio "Laguneta" donde se 
construirá el ERON Riohacha - Guajira 

ANDES 
COLOMBIA LTDA 

20% En ejecución 

 219 - 2018 

Obras de demolición total, retiro, disposición y 
limpieza de la infraestructura física en los 

antiguos patios 1 y 2, así como la construcción 
de cerramientos e ingresos provisionales para el 

área a intervenir en el EPAMSCAS ERE - 
Popayán en Dpto. del Cauca  

BCS INGENIERIA 
Y PROYECTOS S 

A S 
1% En ejecución 

220 - 2018 

Obras de demolición total, retiro, disposición y 
limpieza de la infraestructura física y la 

construcción de cerramientos e ingresos 
provisionales para el área a intervenir en el 

pabellón No. 4 del EPMSC Bellavista en Dpto. 
de Antioquia 

CONSTRUCTORA 
MYS S.A.S 

1% En ejecución 

 218 - 2018 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica al contrato de demolición de los 

pabellones existentes, así como los 
cerramientos e ingresos provisionales para los 
establecimientos en el EPMSC Bellavista P4 

GESTION 
INTEGRAL 

CONSULTORES 
S.A.S. 

0% En ejecución 
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 218 - 2018 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica al contrato de demolición de los 

pabellones existentes, así como los 
cerramientos e ingresos provisionales para los 

establecimientos en el EPAMSCAS ERE- 
Popayán 

GESTION 
INTEGRAL 

CONSULTORES 
S.A.S. 

0% En ejecución 

 
 

2. DESARROLLO DE LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 2018 
 

CONTRATACION VIGENCIA 2018 

No. Contrato Descripción 
Nombre Razón 

Social 

Avance  
ejecución 

Establecimiento 
Estado 

166-2018 

Consultoría para la elaboración de estudios y 
diseños técnicos, arquitectónicos, trámites y 

permisos para la construcción del ERON  
Riohacha - Guajira 

CONSORCIO 
PYD-CULMEN- 
CONSULTORIA 

RIOHACHA 

4% En ejecución 

174-2018 

Consultoría para la elaboración de estudios y 
diseños técnicos, arquitectónicos, trámites y 

permisos para la construcción del ERON  Silvia - 
Cauca 

BAZZANI 
PRADERE 
GERMAN 
ALFREDO-

CONSULTORIA 
SILVIA 

4% En ejecución 

 203 - 2018 

Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
jurídica a la Consultoría para la elaboración de 
estudios y diseños técnicos, arquitectónicos, 
trámites y permisos para la construcción del 

ERON  Riohacha en la Guajira y de la 
Consultoría para la construcción del ERON en 

Silvia - Cauca 

GESTION 
INTEGRAL 

CONSULTORES 
S.A.S. - 

INTERVENTORIA 
CONSULTORIAS 

10% En ejecución 
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3. PLAN MAESTRO  
 

Levantamiento de la Línea Base:  La realización de la Línea Base se adelanta mediante el Contrato 
Interadministrativo N° 216144 con el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo ï FONADE, 
bajo el componente de Plan Maestro, cuya Fase uno se refiere al levantamiento de la información 
de la Infraestructura existente, que como producto entregará el diagnóstico de la infraestructura 
Carcelaria Nacional. 
 
Se tiene planeado que para el desarrollo de esta actividad se cuente con entregables de corte 
trimestral en el que se validará la información correspondiente a los parámetros de línea base.  
La línea base se articulará con los mínimos constitucionales asegurables en el Auto 121 de 2018, 
una vez se tengan las visitas preliminares del diagnóstico y que éstas puedan articularse con la 
fase de la Formulación, es decir dentro de los primeros 6 meses del Diagnóstico, las cuales 
quedaron relacionadas dentro de los pliegos en el Capítulo 2.2 Alcance: 
 
Levantamiento Arquitectónico y Bioclimático: en este Levantamiento se hace una evaluación del 
estado actual de cada establecimiento, así como el análisis de confort a través de una evaluación 
de los espacios existente para determinar si se está cumpliendo con los estándares establecidos 
según Sentencia T-762 de 2015 y la Auto 121 de 2018 de la corte constitucional. Por otro lado 
dentro de los pliegos se estableció una  base de datos en Excel que  consolida toda la información 
de cada establecimiento, así como la entrega en el sistema BIM para la entrega de los respectivos 
levantamientos en cada uno de los entregables dentro del alcance. 
 
Por lo anterior expuesto, FONADE realizó proceso de Convocatoria Meritoria CME 008-2018 en la vigencia 
2018, proceso que se declaró fallido, mediante Acta de Declatoria del 19 de diciembre de 2018 porque los 
oferentes presentados no cumplieron con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.  
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C. FINANCIERO 

 

 
 
 
 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DE LA RESERVA 2018 

Numero 
Documento 

Soporte 
Razón Social 

Numero 
Documento 

Valor Inicial 
Reserva 

1 Enero 2018 

Valor ejecutado 
Reserva - 

diciembre 2018 

Recursos que 
expiraron 

Porcentaje 
de 

Reserva 
ejecutado 

Estado 
actual 

Convenio 
Específico 
Derivado 1 

del 
Convenio 
Marco de 

Cooperación 
393-2017 

EMPRESA DE 
VIVIENDA DE 

ANTIOQUIA-VIVA 
171917 18.600.595.196 10.500.000.000 8.100.595.196 56% Suspendido 
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ESTADO DE EJECUCIÓN DE LA RESERVA 2018 

Numero 
Documento 

Soporte 
Razón Social 

Numero 
Documento 

Valor Inicial 
Reserva 

1 Enero 2018 

Valor ejecutado 
Reserva - 

diciembre 2018 

Recursos que 
expiraron 

Porcentaje 
de 

Reserva 
ejecutado 

Estado 
actual 

contrato 217 
de 2013 
Espinal 

CONSORCIO 
URBAESPINAL 

150217 1.089.092.048 1.058.587.939 30.504.109 97% 
En 

liquidación 

Contrato 
218 de 13 

Tuluá 

DISICO-PROING-
CYG 

24617 1.854.709.802 1.854.709.802 0 100% 

Liquidado 
DISICO-PROING-

CYG 
103117 1.045.168.284 1.045.168.281 3 100% 

Contrato 
219/13 
Buga 

CONSORCIO 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
118617 3.024.340.139 260.740.534 2.763.599.605 9% Suspendido 

Contrato 
223 de 2013 
Interventoría 

Espinal 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

COLOMBIA 
141317 239.013.255 - 239.013.255 0% 

En 
liquidación 

Contrato 
224 -2013 

Interventoría 
Tuluá 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

COLOMBIA 

151317 79.234.194 79.234.193 1 100% 

Liquidado 
151417 429.900.000 429.900.000 - 100% 

Contrato 
225 de 2013 
Interventoría 

Buga 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

COLOMBIA 

68317 583.648.870 583.648.870 - 100% 

En 
liquidación 

141517 225.000.000 225.000.000 - 100% 

167717 150.000.000 150.000.000 - 100% 

181017 150.000.000 150.000.000 - 100% 

401 de 2014 
CONSORCIO 
CYG -DISICO-

PROING IPIALES 
178517 12.122.930.952 7.877.578.444 4.245.352.508 65% 

En 
ejecución 

402 de 2014 
CONSORCIO 
CYG-DISICO-

PROING GIRON 
178617 14.974.531.858 6.541.359.167 8.433.172.691 44% 

En 
ejecución 

Contrato 
403 de 2014 

CONSORCIO 
TECTUM - 
IBAGUE 

119017 8.481.237 8.481.236 1 100% 

Liquidado 
CONSORCIO 

TECTUM - 
IBAGUE 

174117 2.028.201.196 2.025.479.646 2.721.550 100% 

216144 -
2016 

FONDO 
FINANCIERO DE 
PROYECTOS DE 
DESARROLLO 

FONADE 

417 22.705.440.000 22.705.440.000 - 100% 

En 
ejecución 517 16.335.653.434 16.335.653.434 - 100% 

TOTALES 95.645.940.464,90 71.830.981.546,00 23.814.958.918,90 75%  
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ESTADO DE EJECUCIÒN DE LOS RECURSOS VIGENCIA 2018 

Numero 
Documento 

Soporte 

Nombre Razón 
Social 

Numer
o 

Docum
ento 

Valor Inicial 
Recursos vigencia 

enero-2018 

Valor 
ejecutado de 
recursos a 

diciembre 2018 

Recursos que 
quedaron en 

Reserva 

Porcenta
je 

ejecutad
o de 

recursos 

Estado actual 

216144 -2016 

FONDO 
FINANCIERO DE 

PROYECTOS 
DE 

DESARROLLO 
FONADE 

1518 
                

52.317.600.000  
                                            
-  

Estas Vigencias Futuras se 
reprogramaron ante el 

CONFIS para la vigencia 
2019 

En ejecución 
1618 

                   
6.000.000.000  

0 
            
6.000.000.000  

0% 

142018 
                   

1.645.314.059  
0 

            
1.645.314.059  

0% 

Contrato 225 de 
2013 

Interventoría 
Buga 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

COLOMBIA 

23118 
                   

1.200.000.000  
                      

652.394.436  
               
547.605.564  

54% 

En liquidación 
164518 

                      
300.000.000  

0 
               
300.000.000  

0% 

Contrato 132 - 
2018 

Renovación de 
Licencias 
ADOBE 

CREATIVE 
CLOUD 

GREEN FON 
GROUP S.A.S 

78018 
                           

7.410.000  
                           

7.410.000  
                                     
-  

100% Liquidado 

 
Contrato 135 - 

2018  
Interventoría 

Yarumal  
 

CONSORCIO 
INTERVENTORI

A CAMIS 
86918 

                   
2.086.176.601  

                      
182.425.447  

            
1.903.751.154  

9% En liquidación 

402 de 2014 
CONSORCIO 
CYG-DISICO-

PROING GIRON 

89218 
                   

9.819.665.161  
                   

4.909.832.581  
            
4.909.832.580  

50% 

En ejecución 
146018 

                
10.005.340.175  

0 
         
10.005.340.175  

0% 

401 de 2014 

CONSORCIO 
CYG -DISICO-

PROING 
IPIALES 

89318 
                

13.542.005.903  
                   

6.771.002.952  
            
6.771.002.951  

50% 

En ejecución 
146118 

                   
6.166.071.255  

0 
            
6.166.071.255  

0% 

Contrato 166 - 
2018 

CONSORCIO 
PYD-CULMEN 

173418 
                   

1.570.280.053  
0 

            
1.570.280.053  

0% En ejecución 

Contrato 174 - 
2018 

BAZZANI 
PRADERE 
GERMAN 
ALFREDO 

180118 
                      

652.120.000  
0 

               
652.120.000  

0% En ejecución 

Contrato 175 - 
2018 

Licencias 
software 

ARCHICAD 

BIMTECH 
SOLUTIONS 

SAS 
183218 

                      
133.271.500  

                     
133.271.500  

                                     
-  

100% Liquidado 
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ESTADO DE EJECUCIÒN DE LOS RECURSOS VIGENCIA 2018 

Numero 
Documento 

Soporte 

Nombre Razón 
Social 

Numer
o 

Docum
ento 

Valor Inicial 
Recursos vigencia 

enero-2018 

Valor 
ejecutado de 
recursos a 

diciembre 2018 

Recursos que 
quedaron en 

Reserva 

Porcenta
je 

ejecutad
o de 

recursos 

Estado actual 

para el diseño y 
gestión de 

proyectos de la 
DINFRA  

Contrato 185 
DE 2018 

TIBOCOR LTDA 201418 
                           

9.977.777  
0 

                    
9.977.777  

0% En ejecución 

Contrato 203 
DE 2018 

GESTION 
INTEGRAL 

CONSULTORES 
S.A.S. 

209118 
                      

152.481.840  
0 

               
152.481.840  

0% En ejecución 

Contrato 203 
DE 2018 

GESTION 
INTEGRAL 

CONSULTORES 
S.A.S. 

209218 
                        

94.305.406  
0 

                 
94.305.406  

0% En ejecución 

Contrato 215 
DE 2018 

ANDES 
COLOMBIA 

LTDA 
215418 

                        
38.540.700  

0 
                 
38.540.700  

0% En ejecución 

Contrato 384 - 
2014 

Liquidación 

CONSORCIO 
RENACER 

217618 
                      

193.969.886  
                      

193.969.886  
                                     
-  

100% Liquidado 

Contrato 219 - 
2018 

BCS 
INGENIERIA Y 
PROYECTOS S 

A S 

219818 
                      

752.715.350  
0 

               
752.715.350  

0% En ejecución 

Contrato 220 - 
2018 

CONSTRUCTOR
A MYS S.A.S 

219918 
                      

499.008.387  
0 

               
499.008.387  

0% En ejecución 

Contrato 218 - 
2018 

GESTION 
INTEGRAL 

CONSULTORES 
S.A.S. 

220018 
                        

49.110.569  
0 

                 
49.110.569  

0% En ejecución 

Contrato 218 - 
2018 

GESTION 
INTEGRAL 

CONSULTORES 
S.A.S. 

220118 
                        

78.043.056  
0 78.043.056  0% En ejecución 

TOTALES 107.313.407.678 12.850.306.802 42.145.500.876 12%  
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ESTADO DE EJECUCION VIGENCIAS EXPIRADAS 

Numero 
Contrato 

Nombre Razón 
Social 

No RP  
Vigencias 
Expiradas 

Vigencias 
Expiradas 
pagadas 

porcentaje 
de 

ejecución 
VE 

Saldo Vigencias 
Expiradas 

Estado 

217-
2013 

CONSORCIO 
URBAESPINAL  

53016 1.961.407.218,95   0% 1.961.407.218,95 
Liquidación 

250016 1.603.118.994,00   0% 1.603.118.994,00 

218-
2013 

DISICO-PROING-
CYG - TULUA 

10715 380.623.923,00 380.623.923,00 100% 0,00 Liquidación 

219-
2013 

CONSORCIO 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
- BUGA 

287415 4.850.069.254,00   0% 4.850.069.254,00 

En ejecución  10615 372.236.059,98   0% 372.236.059,98 

78016 1.627.915.091,00   0% 1.627.915.091,00 

384-
2014 

CONSORCIO 
RENACER-

CONSULTORIA 
PEREIRA 

2315 193.969.885,50 193.969.885,50 100% 0,00 en liquidación  

391-
2014 

CONSORCIO 
JASAN-3 -
IBAGUE 

716 247.371.775,50   0% 247.371.775,50 

en liquidación  146116 169.667.084,00   0% 169.667.084,00 

174016 169.667.084,00   0% 169.667.084,00 

392-
2014 

CONSORCIO 
JASAN-3 - GIRON 

616 757.549.731,50   0% 757.549.731,50 
En proceso de 
incumplimiento 

146216 60.495.345,00   0% 60.495.345,00 

5415 125.047.674,00   0% 125.047.674,00 

393-
2014 

CONSORCIO 
JASAN-3- 
IPIALES 

816 788.275.073,50   0% 788.275.073,50 
En proceso de 
incumplimiento 5015 192.139.962,00   0% 192.139.962,00 

398-
2014 

CONSORCIO 
GLOBAL 

CONSTRUCTION 
GIRARDOT 

3715 131.474.910,96   0% 131.474.910,96 
Liquidado - 
pendiente 
pago final 288815 152.916.737,00   0% 152.916.737,00 

402-
2014 

CONSORCIO 
CYG-DISICO-

PROING GIRON 
416 1.180,50   0% 1.180,50 En ejecución 

124-
2015 

CONSORCIO 
INTERCARCELES 

2015 - 
CONSULTORIA 
SABANAS DE 
SAN ANGEL 

125115 183.347.300,00   0% 183.347.300,00 En liquidación  

 TOTALES 13.967.294.284,39 574.593.808,50 4% 13.392.700.475,89   
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D. AVANCES 
 
Se dio continuidad a la ejecución de obra de acuerdo a la ficha B.G.I., en la cual se adelantó la formulación y 
contratación de nuevos proyectos para realizar los estudios y diseños para la construcción del nuevo ERON  en 
Riohacha en la Guajira y el nuevo ERON en Silvia ï Cauca, con sus respectivas interventorías; Obras de 
demolición de los patios 1 y 2 en el EPAMSCAS ERE Popayán en el Cauca,  Obras de demolición en el pabellón 
No. 4 del EPMSC Bellavista en Antioquia, con sus respectivas interventorías y la construcción del cerramiento 
perimetral provisional del predio "Laguneta" donde se construirá el ERON en Riohacha ï Guajira. 
 
Se revisó el estado del cumplimiento de los fallos judiciales, Sentencia 762 de 2016 y otros en contra de la 
USPEC y a partir de este se formuló en nuevo Plan de Acción del Proyecto de Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Generación de Cupos en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional. 

 

E. LOGROS 
 
El 31 de mayo de 2018 según Acta de entrega y recibo físico de obra, se realizó entrega de un Sector de Medina 
Seguridad en el EPMSC Ibagué al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.   
El 20 de diciembre de 2018 se completó el proceso de cesión del predio por parte de la Alcaldía de Barrancabermeja al 
INPEC, Mediante Escritura Pública No. 3101 y con Matricula Inmobiliaria No. 303-76368,  dando así cumplimiento con la 
autorización dada al alcalde Municipal por el Concejo Municipal contenido en Acuerdo No. 024 del 2017. 

 
F. IMPACTOS 

En cuanto al hacinamiento carcelario, este se redujo en 1.5% a nivel nacional con la entrega de los 576 cupos en el 
Complejo Carcelario y Penitenciario de Ibagué - Tolima. 

 

G. RESTRICCIONES Y DESVENTAJAS 
 

a. De tipo Técnico 
 

El establecimiento EPAMSCAS Combita no cuenta con acueducto ni alcantarillado, ya que la captación la 
realiza por dos fuentes hídricas, una del río de Tuta y la otra del río de Piedras y se vierte previo tratamiento al 
embalse ñLa Playaò.  
 
Durante el 2018 se realizaron constantes gestiones y revisiones sobre la viabilidad para la Construcción de un 
Sector de mediana seguridad en el EPAMSCAS en el Municipio de Combita, Departamento de Boyacá, teniendo 
en cuenta factores determinantes para la correcta ejecución y funcionalidad del proyecto, en estas actividades 
se detectó la ausencia de fuentes de captación de agua que suplan la demanda proyectada para las PPL 
previstas en el proyecto, así como la definición y/o aclaración de la titularidad de los predios donde se emplazará 
el proyecto. 
 
Teniendo en cuenta que no se han resuelto las complicaciones presentadas en relación a la disponibilidad de 
agua y situación predial, la USPEC determinó suspender la ejecución de la obra de ampliación, por lo tanto, en 
diciembre de 2018 la USPEC  y FONADE suscribieron el Modificatorio Nº 2 y Reducción Nº 1 al Contrato 
Interadministrativo Nº 216144 de 2016, en la cual se reduce el alcance del Contrato, excluyendo 12 proyectos 
que no se van a  desarrollar debido a diferentes dificultades técnicas, entre estos se encuentra el Proyecto de 
Ampliación de Cupos en el EPAMSCAS Combita (Obras nueva, 576 cupos). 

 
b. De tipo Jurídico 
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La USPEC durante la vigencia 2017, adelanto gestiones que permitirían la entrega de cupos penitenciarios a 
través de la construcción del pabellón de mediana seguridad en San Gil (Santander) mediante  Proceso de 
Licitación N° 0-12 2017 para ñCONTRATAR UN SECTOR DE MEDIANA SEGURIDAD Y OBRAS CONEXAS 
EN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DEL ORDEN NACIONAL DE MEDIANA SEGURIDAD EPMS SAN 
GIL, MEDIANTE EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE DE 
ACUERDO CON LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, PLANOS Y ESPEFICIACIONES SUMINISTRADAS POR EL 
USPECò,  
 
Sin embargo, a la fecha existen dos acciones populares en contra del proceso contractual mencionado, las 
cuales fueron interpuestas por el personero del municipio de San Gil y el alcalde del mismo municipio y una 
recusación interpuesta por el personero del municipio en contra del ministro de justicia y del derecho, director 
del INPEC, director USPEC, equipo técnico que realizó la estructuración de los estudios previos y comité 
evaluador del proceso licitatorio, de las cuales se informa el estado a la fecha: 
 

1. Acción Popular con radicado No 2017-01213-00, Interpuesta por el Alcalde de San Gil, el Señor Ariel 
Fernando Rodríguez el 28 de noviembre de 2017 ante el Tribunal de Oralidad de Santander.  
El 29 de enero de 2018 se contestó el traslado de la demanda ya que existía otra acción popular en 

curso Interpuesta por el personero de San Gil, con radicado No 2017-01433. Con lo anterior se 

entiende que este Proceso se encuentra cerrado. 

 

2. Acción Popular con radicado No. 2017-01433-00, interpuesta por parte del Municipio de San Gil, el 
Señor Farley Parra Rodríguez. El 23 de noviembre de 2017 dicha acción fue admitida por parte del 
tribunal Administrativo de Oralidad de Santander, el cual profirió auto por medio del cual se decretóò la 
suspensión de todo trámite administrativo, precontractual y contractual del proceso de licitación 012-
2017ò hasta tanto no se resuelva al fondo de este asunto. La USPEC, ha estado realizando la 
respectiva vigilancia judicial al proceso, no obstante, desde el mes de marzo de 2018 el expediente 
del proceso ha estado en el despacho de la magistratura, no habiendo avances en el mismo. Se está 
a la espera que el despacho asigne fechas para la audiencia de pacto de cumplimiento. 

 

Así mismo, es de recordar que sobre este mismo proceso se interpuso por parte del Municipio de San Gil 
demanda de simple nulidad, a través de la cual se decretaron por parte del Consejo de Estado, medidas 
cautelares en contra del proceso de licitación en mención. 
 
Dado a lo anterior , a la fecha existen dos proceso activos en contra del proceso licitación, uno tramitado ante 
el Tribunal Administrativo de Santander  (acción popular) y el otro ante el Consejo de Estado (Simple Nulidad); 
ambos decretaron medidas cautelares, por tanto el proceso de selección contractual continúa suspendido.  
 
En conclusión, hay un proceso en curso del cual no se tiene una fecha segura de su culminación y tampoco 
hay certeza de que el fallo sea a favor de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, por lo 
tanto la Entidad no adelantará el proceso de contratación de la Obra de Construcción del pabellón de Mediana 
Seguridad en San Gil ï Santander y esperará la finalización del proceso para determinar las acciones a 
adelantar de acuerdo a los fallos que estos procesos definan. 
 
 

H. CONCLUSIONES 
 
El proyecto de inversi·n con c·digo BPIN No. 2012011000584 denominado ñProyecto de Construcción y 
Ampliación de Infraestructura para Generación de Cupos en los Establecimientos de Reclusión del Orden 
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Nacionalò termina en la vigencia 2018 y su ejecuci·n continua en el 2019 en el proyecto de inversi·n con c·digo 
BPIN No. 2018011000329 y se denomina ñProyecto de Construcción y Ampliación de Infraestructura para 
Generación de Cupos en los Establecimientos de Reclusión del Orden - Nacionalò. 
 
La USPEC mediante el desarrollo del  Proyecto de Inversión ha adelantado la formulación de diferentes 
alternativas que aporten a la solución en el mediano y largo plazo a la problemática del hacinamiento. 
 
Para garantizar que el cronograma de actividades para la ejecución del proyecto se desarrolle acorde a la 
planeación, se debe contar con predios que cumplan con los requisitos específicos como situación predial a 
nombre del INPEC y fácil acceso a los servicios públicos como agua, alcantarillado y energía. 
 

 
3.3 PROCESO MISIONAL GESTIÓN DE SUMINISTRO DE BIENES Y DE SERVICIOS 
 
3.3.1 Subdirección de Suministro de Servicios 

 

a) Servicio de Alimentación 
 

Para la vigencia 2018, el suministro de alimentación a la PPL, se dividió en dos procesos: uno que venia 
del 2017 y uno nuevo 2018, ambos en el escenario de la Bolsa Mercantil de Colombia BMC. 
 
El proceso del 2017, se inició con la selección de los comisionistas que representaron la USPEC en la 
BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA - BMC, comisionistas MIGUEL QUIJANO & CIA (COOBURSATIL) y 
CORAGRO VALORES S.A, con los que se surtió una rueda de negocios y se eligieron las firmas que 
atendieron las 19 operaciones o grupos, a partir del 20 abril de 2017 hasta 27 de julio de 2018. 
 
De la misma forma se surtió una nueva rueda de negocios en la BMC, para el suministro de alimentación 
a la PPL, para el segundo semestre del 2018, en la  cual se modificó el número de PPL debido a la inclusión 
del total de internos recluidos en centros de detención como Estaciones de Policía, Fiscalía, URIS y Centros 
de Reclusión Militar CRM a nivel nacional, igualmente se clasificaron los grupos de acuerdo a ubicación 
geográfica, cantidad de establecimientos de reclusión y cantidad de PPL. 
 
Cabe mencionar que teniendo en cuenta las órdenes de la Corte Constitucional respecto al ayuno 
prolongado, de la PPL, se incluyó el cuarto tiempo de comida un refrigerio con jugo para cuando la 
población se encuentre en las celdas descansando. 

 
Selección objetiva de Sociedades Comisionistas Miembros: Se surtió la rueda de selección de la sociedad 
comisionista miembro de la bolsa que actuaría por cuenta o en representación de la USPEC, la cual se 
llevó a cabo el día 19/06/2018, resultando seleccionadas las firmas AGROBOLSA Contrato 144 - 2018 y 
MIGUEL QUIJANO & CIA contrato 142 - 2018. Por lo anterior, después de la selección de los comisionistas 
AGROBOLSA y MIGUEL QUIJANO & CIA, quienes representaron la USPEC, en la Bolsa Mercantil de 
Colombia BMC, para la salida a rueda de los ejecutores que atendieran nuevamente los 19 grupos de 
establecimientos y sus operaciones de suministro de alimentación, para todos los ERONES, Estaciones de 
Policía y CRM desde 27 de julio hasta el 31 diciembre de 2018. 

 
Modalidad de Adquisición: La negociación se realizó bajo la modalidad de puja por precio para cada una 
de las 19 operaciones saliendo con un precio de $186.357.435.880,00 y terminando la operación bursátil 
con un precio de $166.186.200.000,00, para un ahorro de la entidad de $20.171.235.880,00 
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COSTO ALIMENTACION VIGENCIA 2018. 
 

Contratación Fecha Valor $ 

Contratación por BMC 
Del 27 al 31 de 
diciembre 2018. 

  166.186.200.000,00  

Contratos 142 y 144 de 2018 

TOTAL     $166.186.200.000,00  

 
 

El presupuesto  para el suministro durante la ejecución de las operaciones mercantiles de 2018: 
 

Operaciones Comisionistas 
Presupuesto 

asignado - 2018 
$ 

Presupuesto 
ejecutado - 2018 

$ 

Pagos Realizados 
$ 

Grupos 1 al 19 

AGROBOLSA 
S.A.(1 al 9) 

  
395.270.188.830,00  

  
394.408.433.266,00  

  
288.259.052.547,00  MIGUEL 

QUIJANO & CIA 
(10 al 19) 

 

 
b) Prestación del Servicio de Salud  

 

La USPEC mediante el Contrato de Fiducia Mercantil No. 331 de 2016 suscrito con el Consorcio Fondo de 

Atención en Salud PPL 2017, garantizó la continuidad del Patrimonio Autónomo constituido con los recursos 

del Fondo Nacional de Salud de la PPL, para contratar la prestación integral de los servicios de salud a esa 

población. 

 

Dicho contrato, tenía una vigencia de 18 meses contados a partir del 28/12/2016, por lo cual con fecha de 

terminación el 31/07/2018. Sin embargo, se le realizaron dos prórrogas durante la vigencia 2018: Otrosí No. 04 

de 2018, con una vigencia total del 01/08/2018 a 30/11/2018 y el Otrosí No. 06 de 2018: del 01/12/2018 al 

31/12/2018. En todo caso, se garantizaron todos los recursos asignados para la vigencia 2018 de 

$188.002.373.507; y que conforme a la programación de pagos establecida al inicio de la vigencia, en total fue 

girado con corte al 31/12/2018 de: $132.104.754.757, dejando en cuentas por pagar un saldo de 

$55.897.618.750, situación que se resume en el siguiente cuadro: 
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PRESUPUESTO VIGENCIA FISCAL 2018 

Contrato Desde Hasta 
Presupuesto anual  

$ 
Girado al Consorcio 

31/12/2018  $ 
Fecha giro 

Saldo Pendiente por 
girar $ 

Cto. 331-
2016 
Comisión 
Fiduciaria 

28/12/2016 31/07/2018 

 188.002.373.507  

  4.375.000.000,00  8/03/2018 

 55.897.618.749,62  

Otros No 
004 Cto. 
331-2016 

1/08/2018 30/11/2018 

  20.000.000.000,00  31/05/2018 

  20.000.000.000,00  24/07/2018 

 17.080.000.000,00  29/08/2018 

  2.920.000.000,00  31/08/2018 

  2.920.000.000,00  25/09/2018 

Otros No 
006 Cto. 
331-2016 

1/12/2018 31/12/2018 

  24.809.754.757,38  5/10/2018 

  20.000.000.000,00  29/11/2018 

 20.000.000.000,00  26/12/2018 

 

 
3.3.2 Subdirección de Suministro de Bienes 
 
Para la vigencia fiscal 2018, se apropiaron partidas por el rubro de funcionamiento y por el rubro de inversión 
con el fin de atender las necesidades del Sistema Penitenciario y Carcelario, para lo cual la Subdirección de 
Suministro de Servicios en coordinación con el INPEC, definieron los requerimientos técnicos de los bienes y 
servicios a adquirir y con base es estos se adelantaron y realizaron los correspondientes procesos 
contractuales. 
 

a) Rubro de Funcionamiento 

 

DETALLE 
ELEMENTOS 

CONTRATADOS 

PRESPUESTO 
ASIGNADO 

$ 

VR. ORDEN DE 
COMPRA Y/O CTO 

$ 
Contrato de Comisión Mercantil 
(comisionista comprador SVE) Servicio 311.390.878 93.036.664 

Servicio de Vigilancia Electrónica 
5,300 dispositivos electrónicos 38.446.141.400 20.028.856.085 

Interventoría Servicio de 
Vigilancia Electrónica (SVE) Servicio 2.300.000.000 2.299.925.438 

Adquisición de Licencias 
Microsoft 115 100.000.000 98.266.803 

Adquisición de licencias 
computadores INPEC 3.544 1.300.000.000 1.293.673.564 

Adquisición de equipo militar y de 
inteligencia 4,297 unidades de gas pimienta, 

1,436 cartuchos de gas 
lacrimógeno, 2,029 granadas de 
carga química. 

1.700.000.000 1.699.946.775 
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Alquiler de líneas para el INPEC 
154 sedes del INPEC 

         
3.462.797.288  

                        
1.306.690.916  

Sistema de seguridad perimetral 
e interna Sistema 

             
900.000.000  

                           
869.200.000  

Servicios de transmisión de 
información (renovación del 
servicio G suite de google con 
que cuenta el INPEC) 

Servicio 
         

3.100.000.000  
                        

2.533.402.564  

Mantenimiento de Software - 
Adquisición de licenciamiento 
Oracle y servicios en la nube -
INPEC. 

Servicio 
             

382.585.591  
                           

382.585.591  

Mantenimiento de Software - 
renovación del soporte de 
licencias Oracle con que cuenta 
el INPEC- 

Servicio 
             

567.406.493  
                           

567.406.493  

Software Antivirus para el INPEC 
1 

             
160.000.000  

                           
148.875.000  

Vehículos 
11 

         
1.700.000.000  

                        
1.612.565.020  

 
 
 b) Rubro de Inversión 
 

DETALLE 
ELEMENTOS 

CONTRATADOS 

PRESPUESTO 
ASIGNADO 

$ 

VR. ORDEN DE 
COMPRA Y/O CTO 

$ 

Equipos todo en uno para el 
fortalecimiento tecnológico 
en la realización de 
audiencias virtuales en los 
ERON (9)  y licenciamientos 
(6)            

9 
         

1.000.000.000  
                           

984.688.301  

Máquinas de Rayos X para 
el fortalecimiento de la 
seguridad en los ERON 

8 
         

1.200.000.000  
                        

1.124.200.000  

Circuitos cerrados de TV, 
para el fortalecimiento de la 
seguridad en los ERON. 

4 
         

1.400.000.000  
                        

1.332.532.864  

Radios de comunicación, 
para el fortalecimiento de la 
seguridad en los ERON 

336 
             

900.000.000  
                           

888.820.800  
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3.4 PROCESO MISIONAL GESTIÓN CONTRACTUAL  
 
De acuerdo con la proyección realizada de contratación para el año 2018 y publicada en el Plan de 
Adquisiciones, la USPEC realizó la contratación por valor de $238.875.069.896,00.  Se adelantaron 90 procesos 
de selección, de los cuales se adjudicaron 71 contratos y se declararon desiertos o descartados 17 procesos. 
Adicionalmente  se celebraron 134 contratos por contratación directa.  
 
CONTRATACIÓN: 
 

RESULTADOS VIGENCIA 2018 – PROCESOS DE SELECCIÓN 

CONCEPTO 
No. 

PROCESOS 
PUBLICADOS 

No. PROCESOS 
ADJUDICADOS 

No. PROCESOS 
DESIERTOS O 

DESCARTADOS 

No. DE 
PROCESOS 

PENDIENTES DE 
ADJUDICACIÓN 

No. DE 
CONTRATOS 

VALOR DE LA 
CONTRATACIÓN 

MÍNIMA 
CUANTÍA 

38 27 11 - 28 $1.054.983.726 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

6 5 - 1 5 $7.796.771.646 

SELECCIÓN 
ABREVIADA DE 
MENOR 
CUANTÍA 

14 9 5 - 8 $2.819.932.579 

SELECCIÓN 
ABREVIADA POR 
SUBASTA 
INVERSA 

12 12 - - 12 $9.040.115.663 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 
BOLSA 
MERCANTIL 

3 3 - - 3 $187.645.091.096 

CONCURSO DE 
MÉRITOS 

17 15 1 1 15 $15.398.442.324 

TOTAL 90 71 17 2 71 $223.755.337.034 

 
 

RESULTADOS VIGENCIA 2018 – CONTRATACIÓN DIRECTA 

CONCEPTO 
No. DE 

CONTRATOS 
VALOR DE LA 

CONTRATACIÓN 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN 

124 $6.813.017.732 

CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 2 $444.914.082 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 4 0 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR URGENCIA MANIFIESTA 0 0 
CONTRATACIÓN DIRECTA ÚNICO OFERENTE 3 $259.844.360 
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA ARRENDAMIENTO 1 $168.587.217 

TOTAL 134 $7.686.363.391 
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RESULTADOS VIGENCIA 2018 – TIENDA VIRTUAL 

CONCEPTO No. ÓRDENES 
VALOR DE LAS ÓRDENES DE 

COMPRA 

ORDEN DE COMPRA 22 $7.433.369.471 

 

TOTAL VIGENCIA 2018  

CONCEPTO No. CONTRATOS VALOR CONTRATACIÓN 

CONTRATOS 227 $238.875.069.896 

 
PROCESOS SANCIONATORIOS Y LIQUIDACIONES: 

PROCESOS SANCIONATORIOS LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS 

DEPENDENCIA CANTIDAD DEPENDENCIA CANTIDAD 

DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

2 
DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  

2 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

7 

DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA 0 DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA 36 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

0 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

1 

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN 

0 
OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN 

5 

OFICINA DE TECNOLOGÍA 0 OFICINA DE TECNOLOGÍA 8 

TOTAL 4 TOTAL  72 

 
 
 
 
3.5 PROCESO DE APOYO GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA   
 
3.5.1 Subdirección Administrativa -Grupo de Gestión del Talento Humano 

 

3.5.1.1 Capacitaciones Gestionadas Interinstitucionalmente. 

Realización de 42 capacitaciones distribuidas en 5 grandes temas, con la participación de los funcionarios de 
la Unidad, con el cubrimiento de todos los lineamientos temáticos trazados de acuerdo con la Normatividad y 
el Plan Nacional de Desarrollo. Capacitación, formación   con el SENA, la Escuela Superior de Administración 
Pública-ESAP, el Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, el Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Justicia y del Derecho, la Escuela Penitenciaria 
Nacional- EPN del INPEC, ARL POSITIVA, COLSUBSIDIO, entre otras. 
 

3.5.1.2 Plan de Bienestar.  
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Desarrollo del  Programa Integral de salud y deporte, calidad de vida, sistema de seguridad y salud en el trabajo 
(8 sub programas), Plan de incentivos de acuerdo Mediante Resolución 000789 del 27 de septiembre de 2018, 
se reconoce como beneficiario de incentivos a los mejores empleados de carrera administrativa asistencial, 
técnico y profesional de Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios ï USPEC.   

 

3.5.2 Subdirección Administrativa -Grupo de Administración de Personal. 

 

PLANTA DE PERSONAL - DICIEMBRE 31 DE 2018 

  CARGOS CLASE DE NOMBRAMIENTO 

NIVEL PROVISTOS VACANTES TOTAL CARRERA PROVISIONAL 
LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN 

DIRECTIVO 13 1 14     13 

ASESOR 4   4 1   3 

PROFESIONAL 125 61 186 14 111   

TÉCNICO 89 18 107 46 43   

ASISTENCIAL 121 76 197 17 103 1 

TOTAL 352 156 508 78 257 17 

Fuente: Dirección Administrativa y Financiera -Grupo Administración de Personal    
 
3.5.2.1 Contratistas por prestación de servicios 

Se suscribieron 103 contratos de prestación de servicios por valor de seis mil cuatrocientos ochenta y tres 
millones quinientos diez mil pesos $6.483.510 distribuidos por áreas, así: 
 

ÁREA EN LA QUE PRESTA SERVICIOS TOTAL  

Dirección de Gestión Contractual 6 

Dirección de Infraestructura 73 

Dirección de Logística 15 

Dirección General 8 

Dirección Administrativa 1 

Total  103 

 
 

3.5.2.2 Convenio ESAP 544 de 2017 
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Se suscribió el Convenio Interadministrativo  555 del 26 de enero de 2018,  cuyo objeto es realizar el 

acompañamiento técnico para adelantar los trámites de consideración y aprobación de la estructura y la planta 

de personal de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios ï USPEC a partir de las propuestas 

diseñadas en el desarrollo del proceso de rediseño institucional de la Unidad y su alcance es realizar los ajustes 

a: Propuesta Estructura Organizacional, Manual específico de funciones y competencias laborales, Planta de 

personal, Distribución de empleos y organización de grupos internos. 

3.5.2.3 Proceso de revisión propuesta Rediseño Institucional 

A la fecha se encuentra en trámite de observaciones ante las instancias aprobatorias de la propuesta del 

rediseño institucional, como son: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Justicia y del Derecho, 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y Departamento Administrativo de la Función 

Pública. Igualmente, se adelantó la aprobación de una prórroga para el cargue de la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera- OPEC ante la Comisión Nacional de Servicio Civil,  hasta tanto se apruebe el rediseño institucional, 

que implica la redistribución de la nueva planta global de personal entre las diferentes dependencias y la 

actualización del manual de funciones y competencias de los diferentes empleos de la entidad.  

3.5.3 Subdirección Administrativa –Grupo de Gestión Documental. 

3.5.3.1 Organización Documental: Organización del 20% del total de 167  series documentales existentes 
en las Tablas de Retención Documental. Las TRDS fueron implementadas en un 100%.  
 
3.5.3.2 Proyecto de Inversión: Se adjudicó el contrato 162/2018 con la empresa  Help File cuyo objeto era 
desarrollar el  Proyecto de Inversión con nombre: IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL DE LA ENTIDAD -  CÓDIGO BPIN: 2015011000273 con un presupuesto asignado de 
$250.000.000; las actividades proyectadas son: Organización, digitalización y custodia de archivos las cuales 
se encuentran en registradas el SUIFP. 
 
3.5.3.3 Instrumentos Archivísticos: Se realizó la actualización  de la política de Gestión Documental, PGD, 
Pinar y SIC. Igualmente se realizó un plan de capacitaciones con el siguiente temario para los funcionarios de 
las oficinas productoras de información: 
  

¶ Organización de Archivos de Gestión 

¶ Tablas de Retención Documental 

¶ FUID Formato Único de Inventario Documental - Transferencias 
 
 
3.5.4 Subdirección Administrativa –Grupo de Atención al Ciudadano 
 
PQRD recibidas en el año 2018 

 
 
 
 

CANALES DE ATENCIÓN 

Atención telefónica 4 

Chat 27 

Correo Postal 785 

Aplicativo 133 

E-mail 799 

TOTAL 1.748 

TIPO DE SOLICITUD TRAMITADA 

Comentarios 7 

Consultas 28 

Denuncias 45 
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3.5.5 Subdirección Financiera –Grupo de Presupuesto. 

 

¶ Ejecución Presupuestal del 1 de Enero al 31 De Diciembre Corte (21 de Enero de 2019 Cierre 
Presupuestal). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¶ Informe de Ejecución de Reserva Presupuestal 
 

$

Acumulado
%

$

Acumulado
%

$

Acumulado
%

 
A FUNCIONAMIENTO 670.485 670.485 4.843 662.681 2.530 663.112 98,90% 484.564 72,27% 484.557 72,27%

1 GASTOS DE PERSONAL 21.702 21.702 14 21.687 1.245 20.442
94,19%

20.395
93,98%

20.388
93,95%

2 GASTOS GENERALES 73.119 63.572 4.800 55.842 446 58.327
91,75%

41.902
65,91%

41.902
65,91%

3
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES
575.664 585.211 29 585.152 839 584.343

99,85%
422.266

72,16%
422.266

72,16%

C INVERSION 357.940 328.337 197.254 131.083 25.455 105.627 32,17% 34.234 10,43% 34.234 10,43%

   

1.028.425 998.822 202.097 793.764 27.985 768.739 76,96% 518.797 51,94% 518.790 51,94%

RESERVA 249.942 CXP 7

Cifras en millones de $

Fuente: Grupo Presupuesto

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC

PRESENTACION Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO VIGENCIA 2018

FECHA DE CORTE DICIEMBRE 31 DE 2018 (CIERRE CORTE A 21 DE ENERO DE 2019)

CONCEPTO
Apropiación 

Total

Apropiación 

 Vigente

Apropiación 

Disponible

$

CDP 

Acumulados

$

CDP Por 

Compromete

r

Compromisos Obligaciones Pagos

TOTAL PRESUPUESTO 

VIGENCIA 2018  - USPEC

Quejas 81 

Reclamos 255 

Solicitud de 
Información 

88 

Petición 1244 

TOTAL 1.748 
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Se observa que las áreas que quedaron con saldos pendientes de pago y posibles vigencias expiradas son la 
Dirección de Infraestructura saldo por valor de $ 25.272 millones, la Dirección de Logística con un saldo 
pendiente por valor de $ 48 millones. 
 
 
3.5.6 Subdirección Financiera –Grupo de Contabilidad.  
 

¶ Se prepararon, presentaron y transmitieron a la Contaduría General de la Nación los Estados financieros 

del primero, segundo y tercer trimestre de 2018, de acuerdo a los plazos establecidos para los cortes 

respectivos, de igual manera se transmitió el 30 de junio de 2018, el Estado de Situación Financiera de 

Apertura (ESFA) de 2018 de acuerdo al Nuevo Marco Normativo adaptado para las Entidades de Gobierno. 

¶ Se proyectó las Políticas Contables de acuerdo al nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno con 

aplicación de las NICSP. 

¶ Se dio cumplimiento oportuno a la preparación y presentación de las obligaciones tributarias de carácter 

nacional y municipal (93 municipios). 

¶ Se dio cumplimiento oportuno a la preparación y presentación de la información exógena nacional 2017 y 

Distrital 2016 y 2017. 

 

3.5.7 Subdirección Financiera –Grupo de Tesorería.  

AREA EJECUTORA CONCEPTO
TOTAL CONSTITUCION  

DE RESERVAS
TOTAL AJUSTES

TOTAL PAGOS 

ACUMULADOS

PAGOS MES DE 

DICIEMBRE DE 2018

SALDO NO EJECUTADO 

A 31 DE DICIEMBRE DE 

2018

% DE EJECUCIÓN AL 

31 DE DICIEMBRE DE 

2018

% DE SALDO NO 

EJECUTADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2018

DIRECCION 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE

GESTION DOCUMENTAL USPEC -

CORREO - SERVICIO PARA ESTIMULOS.
          102.455.554 -    11.370.650             91.084.904             28.260.600                             - 100% 0%

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO

DIRECCIÓNAMIENTOESTRATÉGICOY LA

PLANIFICACIÓNESTRATÉGICADE LA

UNIDADDESERVICIOSPENITENCIARIOS

Y CARCELARIOS -USPEC.

            27.132.000                         -             27.132.000             27.132.000                             - 100% 0%

DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA

CONSTRUCCIÓNY AMPLIACIÓNDE

INFRAESTRUCTURAPARAGENERACION

DE CUPOSEN LOSESTABLECIMIENTOS

DE RECLUSIÓNDEL ORDENNACIONA

L($79.007.548.668,10)- MANTENIMIENTO,

MEJORAMIENTO Y CONSERVACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISICA DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO

NACIONAL ($29.188.304.482,37).

  210.599.515.522                         -   185.327.695.823   137.181.376.934   25.271.819.699 88% 12%

DIRECCIÓN DE 

LOGÍSTICA

ALIMENTACION PARA INTERNOS - OTROS 

GASTOS POR ADQUISICION DE

SERVICIOS- LLANTASY ACCESORIOS-

ADQUISICIONE IMPLEMENTACIONDE

EQUIPOSPARA LA DETECCIONDEL

INGRESODEELEMENTOSPROHIBIDOSA

LOS PRINCIPALESESTABLECIMIENTOS

DE RECLUSION DEL ORDEN NACIONAL.

    65.805.253.203 - 307.804.175     65.449.492.103                                -           47.956.925 99,9% 0,07%

OFICINA DE 

TECNOLOGIA

SERVICIOS DE TRANSMISION DE

INFORMACION- MANTENIMIENTODE

SOFTWARE- ALQUILERESDE LINEAS-

IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE

GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓNEN LA CIUDAD DE

BOGOTÁ.

          217.699.930 -         245.086           217.454.844                                -                             - 100% 0%

TOTALES   276.752.056.210 - 319.419.911   251.112.859.674   137.236.769.534   25.319.776.624 91% 9%

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC

INFORME DE EJECUCION  DE RESERVA PRESUPUESTAL CONSTITUIDA A DICIEMBRE 31 DE 2017 FECHA DE CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2018
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Para la vigencia 2018, se pagaron tres mil ochocientas ochenta y tres (3.883) órdenes de pago por conceptos 
de: Gastos de Personal, Gastos Generales, Transferencias (Planes complementarios de salud y servicio de 
alimentación para la PPL) e inversión ordinaria (mantenimiento y construcción de establecimientos carcelarios), 
correspondientes a Vigencia Actual (2018), Reserva presupuestal y cuentas por pagar (Vigencia 2017). 
 

 
 

 
La ejecución del PAC durante la vigencia 2018, se desarrolló así: 
 

 
 
 

¶ El PAC que se programa mes a mes, corresponde a las solicitudes hechas por cada área ejecutora: 
Dirección de Infraestructura, Dirección Logística (Suministro de Bienes y Servicios al INPEC), Oficina de 
Tecnología, Subdirección Administrativa (arrendamiento, servicios públicos, nómina, bienestar, 
suministros y materiales, gastos de funcionamiento para la USPEC). 

¶ El PAC ejecutado corresponde a la facturación radicada en la Oficina de Tesorería con el lleno de los 

requisitos para el pago.  

 
 
 
3.6 PROCESO DE APOYO GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 

VIGENCIA

CANTIDAD 

ÓRDENES DE 

PAGO

VALOR $

ACTUAL 3.582            450.392.735.848         

CUENTAS POR PAGAR 106                119.403.684.705         

RESERVA 

PRESUPUESTAL
195                250.852.119.140         

TOTAL 3.883            820.648.539.693         

CONCEPTO
 PAC 

PROGRAMADO 
 PAC EJECUTADO 

 PAC NO 

UTILIZADO 
INPANUT (%)

GASTOS DE PERSONAL 22.261              20.638              1.641                7,37%

GASTOS GENERALES 64.029              41.904              22.125              34,55%

TRANSFERENCIAS 459.920           420.449           39.471              8,58%

INVERSIÓN ORDINARIA 47.027              34.239              12.793              27,20%

INFORME PAC ENERO A DICIEMBRE - 2018

(En millones de pesos)
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3.6.1 POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL - Establecida mediante el Decreto 1008 de junio de 2018.  La 
Oficina de Tecnología, dio continuidad al plan de trabajo orientado a dar cumplimiento a la Estrategia GEL 
(transición de Gobierno en Línea a Gobierno Digital), con el fin de dar cumplimiento al objetivo de la nueva 
Pol²tica de Gobierno Digital, el cual es: ñPromover el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, que 
generen valor p¼blico en un entorno de confianza digitalò.  Esta Política hace parte del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión- MIPG y se encuentra en la Dimensión de Gestión para el Resultado con Valores. 
 
3.6.2 Arquitectura 

Se evaluó el cumplimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones -  PETI 
formalmente establecido para la vigencia 2014-2018. Considerando el resultado, fue necesario estructurar un 
Plan de Choque priorizando proyectos críticos orientados a la estabilización y actualización de la plataforma 
tecnológica y el fortalecimiento de la calidad y disponibilidad de los servicios de TI, se planeó con un horizonte 
de tiempo de seis (6) meses y con el recurso humano disponible en la OTEC. Con el Plan de Choque, se 
gestionó la desviación que se identificó en el componente asociado con la plataforma tecnológica y la seguridad 
de la información incluidos en la ejecución de la planeación estratégica del anterior cuatrienio.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a la resolución No. 0002710 de 2017 cuyo plazo de implementación indica que 
debe ser a  más tardar el 31 de diciembre de 2019, se construyó la guía de transición del protocolo IPv4 a IPv6, 
producto que se basa en la guía desarrollada por MINTIC, cuyo objetivo es: ñProponer una guía de transición 
tendiente a establecer la transición de cambio del protocolo IPv4 a IPv6 en la infraestructura tecnológica y los 
sistemas de información en la Unidad de Servicios Penitenciarios y carcelarios, con base en los lineamientos y 
directrices dadas por el MINTICò. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2018, la Oficina de Tecnología 
lideró veintiún (21) procesos de orden tecnológico; siete (7) de estos procesos están a cargo de la Dirección 
Logística y están destinados al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario ï INPEC; los catorce (14) restantes 
están orientados a suplir las necesidades básicas en la operación de la USPEC. 
 
Se implementó un nuevo servicio de TI orientado a brindar consultoría técnica especializada a nuestro cliente 
interno. El piloto se desarrolló en la Dirección de Logística, la OTEC asesoró y brindó acompañamiento en la 
consolidación de la Ficha Técnica del Servicio de Vigilancia Electrónica para las Personas Privadas de la 
Libertad; Adicionalmente, brindo apoyo técnico al Grupo de Gestión Documental en búsqueda de alternativas 
para superar el rezago funcional y técnico en relación al sistema de gestión documental, conforme a la 
normatividad vigente del AGN. En cuanto a los servicios de TI internos, se destaca el fortalecimiento de las 
condiciones técnicas para la prestación de los servicios: Outsourcing impresión, copiado y digitalización, Mesa 
de Ayuda y Telefonía VoIP.  
 
3.6.3 Seguridad de la Información 

A través del proyecto de inversión del cual se desprende la implementación del SGSI, fue posible la adquisición 
y puesta en funcionamiento un software especializado para la gestión de los activos de información, así como 
la gestión proactiva de la red. Se ejecutó el Contrato No. 160 de 2018, en el que se actualizaron documentos 
del SGSI, se realizaron ajustes a los inventarios de información de los doce (12) procesos institucionales, 
definición del mapa de riesgos de nueve (9) procesos, de los tres (3) restantes no se identificaron, se realizaron 
actividades de sensibilización sobre las políticas del SGSI, se remediaron vulnerabilidades altas y extremas de 
la plataforma tecnológica. La política de seguridad de la información se actualizó, aprobó, implementó y publicó 
en la página web de la USPEC, sección de Transparencia y acceso a la información / mecanismos de control. 
 
3.6.4 Servicios Ciudadanos Digitales. 
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Fortalecimiento del componente técnico asociado con la seguridad del portal institucional. La OTEC lideró el 
proyecto de renovación tecnológica del gestor de contenidos y rediseño del portal, proyecto que incluyó 
implementar las acciones tendientes al cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se gestionó con el apoyo del INSOR la elaboración de videos que permiten a la población con 
discapacidad el acceso a la información institucional 
 
3.6.5 Política De Seguridad Digital 

Se creó el correo electrónico: seguridaddigital@uspec.gov.co, dando cumplimiento al requerimiento de FURAG.  
Se continuarán tomando acciones conforme a los lineamientos que impartan MINTIC, Min Justicia y lo que 
establezca la entidad. 
 
 
3.6.6 Ejecución Presupuesto Oficina de Tecnología  

Durante la vigencia 2018 para atender las necesidades tecnológicas en cuanto a la adquisición de bienes y/o 
servicios de la USPEC, se asignó un presupuesto de $3.229.225.787 conforme se indica a continuación: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUBRO VALOR ASIGNADO
 % DE 

EJECICIÓN 

ASIGNACIÓN INICIAL - EQUIPO DE SISTEMAS 300.000.000                100%

MAS  ADICIÓN 755.000.000                100%

TOTAL EQUIPO DE SISTEMAS 1.055.000.000              

SOFTWARE 416.000.000                100%

TRASMISIÓN INFORMACIÓN 1.156.000.000              100%

PROYECTO DE INVERSIÓN 378.000.000                100%

ADQUISICIÓN SERVICIOS 224.225.787                100%

TOTAL ASIGNADO 3.229.225.787              100%

EJECUCIÓN PRESUPUESTO OFICINA DE TECNOLOGÌA - VIGENCIA 2018

mailto:seguridaddigital@uspec.gov.co
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3.7 PROCESO ESTRATÉGICO GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL  
 

 
 
 
 
3.8 PROCESO DE APOYO GESTIÓN JURÍDICA 
 
3.8.1 Grupo de Jurisdicción Coactiva, Defensa Judicial, Demandas y Tutelas 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 4150 de 2011, a la Oficina Asesora Jurídica le 

corresponde representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos y actuaciones que se 

instauren en su contra o que esta deba promover, mediante poder o delegación, y supervisar el trámite de los 

mismos. En cumplimiento de este mandato se desarrollaron las siguientes actividades: 

 

a) Acciones de Tutela 

La USPEC fue notificada de un total de 5.067 acciones de tutela, siendo frecuentes los temas que a 

continuación se relacionan: 

 

 FUENTE: OFICINA ASESORA JURIDICA 

CLASE TIPO DESCRIPCIÓN CANTIDAD SUBTOTAL

DIAGRAMACIONES 446

CIRCULARES Y MEMORANDOS 31

NOTICIAS 70

PERIÓDOCO 13

INFORMACIÓN GENERAL 60

MONITOREO DE 

MEDIOS
PUBLICACIONES EN LA WEB 140 140

PUBLICACIONES DE LA ENTIDAD 252

PUBLICACIONES INTERSECTORIALES189

COMUNICADOS DE PRENSA 57

POP UP 15

FOTOS CARRUSEL 92

1.365TOTAL PUBLICACIONES

GRUPO DE PRENSA - COMUNICACIONES 2018

REDES SOCIALES

PUBLICACIONES 

PORTAL WEB NUEVO

COMUNICACIÓN 

EXTERNA

COMUNICACIÓN 

INTERNA
620

441

164

PUBLICACIONES 

INTERNAS

4.185 

137 198 71 
476 

5.067 

 -

 2.000

 4.000

 6.000

SALUD ALIMENTACIÓN INFRAESTRUCTURA BIENES OTROS TOTAL

TUTELAS NOTIFICADAS 2018
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La Oficina Asesora Jurídica ha ejercido la defensa dentro de los términos judiciales y legales en esta clase de 

procesos, argumentando e ilustrando a los Despachos Judiciales  sobre las competencias tanto de la Unidad, 

como del INPEC y el Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2017 en virtud del Contrato de Fiducia 

Mercantil No. 331 de 2016, dado que los temas en su orden por los que más se demanda a la Unidad es el de 

salud a los internos. Otros procesos atendidos se relacionan con temas de infraestructura, alimentación en el 

aspecto de suministro de dietas, dispositivos electrónicos y otros de resorte del INPEC, con los siguientes 

resultados:  

 

ACCIONES DE TUTELA INTERPUESTAS 2018 

TEMA 
TOTAL 

NOTIFICADAS 

FALLOS NO 

VINCULANTES 

FALLOS 

VINCULANTES 

FALLOS QUE 

FALTAN POR 

NOTIFICAR A 

LA USPEC 

SALUD 4.185 1.929 1.791 465 

ALIMENTACION 137 74 48 15 

INFRAESTRUCTURA 198 89 77 32 

BIENES 71 44 15 12 

OTROS 476 326 55 95 

TOTALES 5.067 2.462 1.986 619 
FUENTE: OFICINA ASESORA JURIDICA 

De las Acciones de Tutela interpuestas y notificadas, han llegado a la instancia de Desacato 842 acciones (777 

de Salud, 36 de Infraestructura, 23 de Alimentación y 6 de bienes), a las cuales se les ha dado el trámite 

pertinente para el correcto cumplimiento judicial.  

 

b) Demandas Contenciosas 

Durante la vigencia de 2018, se radicaron un total de 172 demandas en contra de la Entidad por 

acciones populares, acciones contenciosas como contractuales y de reparación directa, ejecutivas, 

laborales las que han sido respondidas dentro de los términos legales así: 

 

MEDIO DE CONTROL NÚMERO 

Nulidad Simple 1 

Acción Popular 7 

Controversias Contractuales 6 

Reparación Directa 143 

Ejecutivo 1 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 2 

Acción de Cumplimiento 1 

Acción de Grupo 2 

Laboral 9 

TOTAL 172 
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c) Conciliaciones 

Durante la vigencia de 2018, el Comité de Conciliación ha estudiado y decidido sobre las solicitudes 

de conciliación tanto judiciales como extrajudiciales resaltando que en defensa de los intereses de la 

Entidad y a efecto de evitar futuras demandas más onerosas, se ha decidió conciliar en el siguiente 

caso: 

CONVOCANTE PRETENSIÓN 
DECISIÓN 

COMITÉ DE 
CONCILIACION 

VALOR 
ESTADO 
ACTUAL 

 
JAVA 

Pago por la suma de $8.736.788 por 
concepto de prestación de servicio de 
alimentación a los internos del EPC de 
Garzón, Huila en el periodo de 1 de 
diciembre de 2015 hasta el 27 de diciembre 
de 2015, derivada del Contrato Número No. 
369 del 23 de diciembre de 2014, más los 
intereses derivados del incumplimiento.  

Hacer 
transacción 
dentro de 
proceso 
ejecutivo 

 
$8.736.788 

 
PAGADA 

 

d) Del Sistema E- Kogui 
 

Relacionado con el Sistema de Información Litigiosa E- Kogui, mediante la Resolución Número 661 

del 28 de agosto de 2018, se adoptó la metodología para el cálculo de la provisión contable respecto 

de los procesos judiciales, conciliaciones extrajudiciales y trámites arbitrales que se adelanten en 

contra de la Unidad con el fin de iniciar, por parte de los apoderados judiciales de la entidad, la provisión 

contable de cada una de las demandas en contra de la USPEC, en el sistema E-. Kogui, y su posterior 

reporte a la Subdirección Financiera.  

 
e) Procesos Coactivos 

De agosto de 2012 a diciembre de 2018, se originaron 6 procesos coactivos, frente a los cuales la 

Oficina Asesora Jurídica inicialmente ha emprendido las actuaciones de cobro persuasivo, resultado 

de las cuales se obtuvo el pago de lo reclamado en 2 procesos por valor de $ 62.783.193. 

 

 

3.8.2. Grupo de Recursos y Conceptos, Atención a Derechos de Petición 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

DETALLE CANTIDAD OBSERVACIONES 

Derechos de Petición 

689 Peticiones Simples 

38 Quejas 

17 Denuncias 

29 Seguimientos a Sentencias de Tutela 

Elaboración de Conceptos 27 Conceptos 

Control de Legalidad 1.259 Resoluciones 

Procesos Administrativos Varios Actuaciones en representación de la entidad 

Fuente: Ofician Jurídica   
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a) Derechos de Petición 

Se han atendido los derechos de petición que tienen relación directa con el objeto y naturaleza jurídica 

de la entidad, así como los derechos de petición que se relacionan con los diversos temas que 

corresponden a diferentes áreas, de conformidad con la Circular 019 expedida por la Dirección 

General, de fecha 12 de octubre de 2018. 

 

En lo corrido del año 2018, se recibieron 773 derechos de petición, así: Peticiones Simples 689, Quejas 

38, Denuncias 17 y Seguimiento a Sentencias de Tutela 29. 

 

b) Elaboración de Conceptos 

En el año 2018 se recibieron solicitudes para emitir 27 conceptos jurídicos por otras áreas de la entidad. 

 

c) Procesos Administrativos 

Como parte de las funciones de representación en procesos e investigaciones administrativas, se han 

efectuado actuaciones administrativas en representación de la USPEC, ante las diferentes autoridades 

administrativas tanto del Distrito Capital como de otras entidades territoriales, así como de 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

 

3.8.3. Grupo Control Interno Disciplinario 

 

Para el año 2018, como resultado de los informes y denuncias radicadas por la presunta conducta disciplinable 

de servidores públicos, se realizó la siguiente gestión:     

 

¶ Se abrieron 30 procesos disciplinarios identificados: 16 indagaciones preliminares y 14 
investigaciones disciplinarias 
 

¶ Se profirieron 5 autos de pliegos de cargos, de los cuales, 1 corresponde a expediente aperturados 
en el año 2016, 2 para el año 2017 y 2 para el año 2018.  
 

¶ Se profirieron 2 autos de citación a audiencia, uno de vigencia 2017 y el otro de vigencia 2018. 
 

¶ Se profirieron 10 fallos sancionatorios de primera instancia, de los cuales 4 son de vigencia del 2016, 
4 de vigencia de 2017 y 2 de vigencia de 2018. 
 

¶ Se profirieron 11 autos de archivo definitivo, de los cuales 4 corresponden a expedientes aperturados 
en el 2017 y 7 aperturados en el 2018. 
 

¶ Se emitieron 3 autos inhibitorios.  
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3.9 PROCESO DE EVALUACIÓN  GESTIÓN INSTITUCIONAL  
 

3.9.1 Participación en la Planeación Institucional 2018 

Para la vigencia 2018, la oficina de Control Interno tiene tres (3) metas para cumplir con el objetivo estratégico 
ñGenerar confianza y reconocimiento por parte de los diferentes grupos de interés para asegurar el 
posicionamiento de la Entidadò, a saber: 

¶ Desarrollar al 100% el programa de seguimientos de Ley para la vigencia. Cumplimiento del  100% 

¶ Desarrollar al 100% el Programa de Auditorías para la Vigencia. Cumplimiento del  95% 

¶ Desarrollar 6 actividades de fomento de la cultura de autocontrol: Cumplimiento del 100% 
 
3.9.2 Informes de seguimiento de Ley y de acompañamiento 
 
El Plan de Mejoramiento Institucional incluye 451 hallazgos, incluyendo  46 que corresponden al Fondo de 
Salud PPL. La gestión adelantada con corte a septiembre de 2018 evidenciaba que el 25.7% de los hallazgos 
habían ejecutado sus  acciones de mejora en su totalidad. Este avance sigue siendo menor y sería la Contraloría 
General de la República quien determinaría la efectividad de estas acciones de mejora 
  

Plan de Mejoramiento CGR Corte Septiembre de 2018 

Ítem Tema Vencidos Ejecutados En término Total Hallazgos 

1 VIGENCIA 2012 1 1 0 2 

2 VIGENCIA 2013 1 7 0 8 

3 VIGENCIA 2014 12 44 0 56 

4 VIGENCIA 2015 42 47 0 89 

5 VIGENCIA 2016 33 15 0 48 

6 VIGENCIA 2017 0 0 248 248 

TOTAL  89 114 248 451 

 
 
3.9.3 Informe de Control Interno Contable 
 
En cumplimiento  de  la Resolución 357 de julio de 2008  llevó a cabo el diligenciamiento, evaluación y envío a 
través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP mediante el formulario 
CGN2007_CONTROL_INTERNO_CONTABLE, correspondiente a la  Evaluación al Control Interno para  la 
vigencia 2017. La calificación promedio de la entidad fue de 3.34 sobre 5.0 
 

Etapas de Evaluación Vigencia 2017 

Etapa De Reconocimiento 3.6 

 Identificación 3.15 

Clasificación 4.5 

Registro y ajuste 3.16 

Etapa de Revelación 3.61 

Elaboración de estados contables 4.57 

Análisis, interpretación y comunicación 2.66 

Otros elementos de control 2.81 

NOTA FINAL 3.34 
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3.9.4 Informe de seguimiento a procesos judiciales en el sistema E-KOGUI 

 
Se generó certificación del estado de la información reportada en e-KOGUI para el segundo semestre de 20217 
y primer semestre de 2018. 
 

Calificación de Procesos judiciales o solicitudes de conciliación prejudicial para 

la Entidad durante la vigencia de la certificación 

% de 

cumplimiento 

Verificar que los procesos judiciales activos que tiene a cargo la entidad están radicados 

en el sistema. 

72.9% 

Verificar que los procesos arbitrales activos que tiene a cargo la entidad están radicados 

en el sistema.  

100% 

Verificar que las solicitudes de conciliación extrajudicial allegadas a la entidad están 

radicados en el sistema. 

100% 

Verificar que los procesos judiciales y arbitrales que se terminaron procesalmente tienen 

registrado en el sistema el sentido del fallo (favorable/desfavorable). 

100% 

Verificar que las solicitudes de conciliación extrajudiciales analizadas por la entidad 

tienen registrado en el sistema si procedió la conciliación o no. 

0% 

Verificar que los procesos judiciales y arbitrales en contra de la entidad registrados en el 

sistema tengan incorporada la provisión contable. 

0% 

Verificar que los procesos arbitrales registrados en el sistema tengan incorporada el 

documento que soporte la actuación respectiva. 

 

100% 

Verificar que los casos estudiados en sede del Comité de Conciliación tengan sus fichas 

registradas en el sistema. 

32% 

 
 
 
3.9.5 Seguimiento al Plan anticorrupción y de atención al ciudadano  

 
Se presentaron los informes correspondiente al tercer cuatrimestre de la vigencia 2017, primer y segundo 
cuatrimestre de 2018.  El seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano arroja los siguientes 
resultados por componentes para el segundo cuatrimestre de 2018: 
 

COMPONENTE 
PRIMER REPORTE 

2018 
SEGUNDO REPORTE 2018 

Gestión del Riesgo de la corrupción  5,5% 33,3% 

Rendición de cuentas 17,0% 43,4% 

Racionalización de tramites  No Aplica No Aplica 

Atención al Ciudadano 28,6% 44,4% 

Transparencia y Acceso a la 
Información 

43,2% 49,6% 
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3.9.6 Informe Pormenorizado del Estado de Control Interno 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento de la Ley 1474 de 2011 inciso 3° del artículo 9°, presentó tres 
Informes Pormenorizado de Control Interno de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios ï USPEC -, 
tomando como principal fuente de información la reportada por las áreas vinculadas en el desarrollo y 
consolidación del Sistema de Control Interno de la Entidad, en los términos que lo define la Ley 87 de 1993 
(artículo 6º Responsabilidad del control interno).  
 
3.9.7 Cuenta Fiscal Anual Consolidada 

Mediante el Consecutivo 12000122017-12-31 del 01-03-2018, se transmitieron los formularios que componen 
la cuenta fiscal anual: Origen de ingresos (incluidas y no incluidas en el presupuesto nacional) - Plan anual de 
compras aprobado - Planes de acción y ejecución del plan estratégico -  Indicadores de gestión - Relación de 
proyectos - Compromisos presupuestales para actividades ambientales - Proyectos que han solicitado trámite 
ambiental - Política de gestión ambiental - Relación de procesos judiciales - Información operativa - Plan de 
inversión y ejecución del plan nacional de desarrollo  - Fondos internos - Composición patrimonial - 
Transferencias presupuestadas - Autorización de notificación por medios electrónicos - Cierre presupuestal - 
Actividades y resultados de la participación ciudadana  - Estados financieros 
 
3.9.8 Seguimientos y acompañamientos 
 

¶ Entrega de coordinación Grupo de Alimentación: participación en la reunión de empalme y 
presentación de informe de actividades. Julio 03 de 2018. 

¶ Dos Arqueo a la caja menor de gastos generales.  

¶ Informe de Seguimiento a la Implementación del Nuevo Marco Normativo Contable NICSP 

¶ Concepto al Proyecto de Resolución adoptando política de Austeridad 2018 

¶ Recomendaciones al proyecto de Plan de Bienestar Social 2018 

¶ Revisión del  Proyecto de Resolución de modificación del Comité de Conciliación de la Entidad 

¶ Test Informes de Seguimiento  a Ejecución  Presupuestal  
 
 
3.9.9 Seguimiento Mapa de Riesgos Institucional  
 
El informe de seguimiento a la eficacia en la ejecución de las acciones de mejora definidas para la atención y 

mitigación de los riesgos identificados y valorados en las vigencias 2016 y 2017. La fecha de corte del informe 

es 29 de junio de 2018. El informe fue presentado a la Alta Dirección en sesión del Comité Coordinación de 

Control Interno del 5 de julio de 2018. 

 

Los riesgos institucionales identificados y valorados por proceso en la vigencia 2016, tienen las siguientes 

connotaciones: 

¶ En total se identificaron 36 riesgos catalogados como institucionales, es decir, aquellos clasificados 

dentro de las zonas de exposición Alta o Extrema y que pueden afectar el cumplimiento de la misión 

institucional y objetivos de la entidad (Guía para la Administración del Riesgo. DAFP: Versión 03, 

Diciembre de 2014. Página 28). 
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¶ Por tipo de procesos, se observa que el  36.1%  de los riesgo se identificaron en los procesos 

estratégicos, el 33.3% de los riesgos se ubican en los procesos de apoyo y el 27.8% en los procesos 

misionales. 

¶ Por procesos, los primeros cuatro puestos corresponden a Gestión Administrativa y Financiera con el 

25%, Gestión Estratégica Organizacional con el 16.7%, Gestión de Suministro de Bienes y Prestación 

de Servicios y Gestión Contractual con el 11.1% e Investigación y Aprendizaje para la Gestión 

Penitenciaria y Carcelaria con el 8.3%. 

¶ Para el proceso Gestión del Talento Humano no se identificaron riesgos institucionales 

 
3.9.10 Riesgos de Corrupción 

 

El Informe concluyó  que para los nueve riesgos de corrupción identificados se formularon 23 acciones de 

mejora y al verificar la ejecución de las acciones de mejora definidas se concluyó: 

: 

¶ El cierre de hallazgos es del 0% 

¶ Se han ejecutado de manera efectiva 6 acciones de mejora (26%) 

¶ Se reconoce un avance en la mitigación de los riesgos 58% - avance de acciones de mejora  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MATILDE MENDIETA GALINDO 
Directora General USPEC 

 
 
 
 
 
 

 
Elaboró: Juan Manuel Vanegas Jamaica, Profesional Especializado, Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo 
Revisó: Katherín Díaz Albarracín, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo 
Ruta: Z:\Documents\55 INFORME DE GESTION  2017 2018\2018 INFORME DE GESTION USPEC\05  G1-S1-FO-28_INFORME DE GESTION 
GENERAL 2018.docx . Abril 2019 


